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OFICIAL
DEL

MJl'TISTERI() DE LA 6TJERRA

HIOALGO

•••••
(De la Gauta núm. 144)

Excmo. Sr.: ])is.pueto qUe el te
nioent~ de INFANT1ER.I:A D. Miguel
Parra Gafi1'i'R'Ués, "Al 'Set"YÍJCio de otrOl!
Ministerios" en el CUef1PO de 'Segu
ridad en la prOV'incia de Aanería, !lUe
a continulM' sus servicios a la- 'de Ali
cante, este Ma'nisterio ha re&uelto que
el citado oficial q'l1ede en la misma si.
tuación y afecto para fines de docu
mentllción al Centro de Movilizaci6n
y reserva núm. 6.

;Lo comunico a V. E. para su co
nOcimien'to y cum-p.Jimiento. Madrid,
21 ~e ,mayo de 193~.

Señores Consejero de Gobernación
de la Generalidad de Cataluña e
Inspector general ·de J.a Guardia
Civil.

Señores Gen,erales de la segunda. y
ltercera divisiones orgánicas. .

Sei'ior In.terventor central de Guerra.

nOClmlento y cumplimiento. Mad1"id,
22 de mayo de 1934·

RAFAEL SALAZAR ALoN30

Excmo. Sr.: Dispuesto que el 'te
niente 'de INFANTER.IA D. Jesús
Alvarez Mor.e-no, "Al Servi'cio de
otros Ministenos" en el Cuerpo de
Seguridad en ~a provincia de Sevilla,
pase a continuar sus servicios a la de
Barcek,na, cste MiniSlterio ha resuci
to que el citado oficia.l Quede en tia
misma. situ¡¡,ción y afecto para fiJl1~

de documenttación al Centro de Mo
vilización y res.erva núm. 7.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de mayo de 1934.

H10ALCO

Sefiores Generales de Ja segunda y
cuarta divisiones orgánica.;.

Señor Interventor oentral de Guerra.

Ministeno de la Guerra
Subsecretaria

SECCION DE PERSONAL

RAFAU SALAZAR ALONSO,. AL SERV,ICIO DE OTR.OS MI
NI5'DEJUOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el sargento de la Guardia.
Ci,-il, con destino en la segunda Co
maetdancia del 19.0 Tercio, Luis Ca
brero Gallego,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para. Barcekma, de
biendo causar baja en el Cuerpo a
q'l1e pertenece por fin del presenote
mes; sirviéndose V. E. cursar a la
Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas la correspondiente
prop~ta de haber pasivo.

Lo comunico a: V. E. para su co
nocim~nto y cUll1(llimiento. Madrid,
.a2 de mayo de 1934.

RAFAI!lL SALAZA:R ALONSO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Esote M~n.tsterio ha re
suelto q'lle el tenie'llte de la Guardia.
'Gvil D. Manuel &rabo Montero pa
~ a situación de disponibLe forzoso,
oon .arreglo al apartado A) del de
creto de S de enero de 19'33' (D. O. TllÚ
mero S), con residencia en Barcelo
na; quooando agregado para haberes.
documentación y demás efectos a la
quinta Zona'.

Lo com'l1nico a V. E. para su co-

Excmo. Sr.: Causando baja en la
Guardia ColoniaJ del Golfo de Gui
nea, por fin del mes actual, el sar
gento d~ la Guardia Civil Francisco
Oliver Sogués,

Elste Ministerio ha resuelto cause
a.lta, en concepto de a.gregado, en la
Comanda.l1<:Ía de S'U procedencia, a.
partir de la revJsota administrativa. del
m« de j11nio próximo, dándosele des
tino de planotil1a en la primera va
cante que ocurra.

(L'o com11nico a V. E. opua su eo
nocinUealJto y cumplimiento. Madrid,
:n de nuuyo de 193+

Serior Inspector gen-eraJ de la Guar
dia Ciyil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so-
lidtado por el brigada d~ la Guardia
Civil, con destino en la Comandan
cia de Palencia del 9.· Tercio, don
Manuel Sáiz AtnOr,

Este Ministerio ha resuelto con~

cederle el retiro para Cuenca,' de
biendo causar baja en el CU~o a
Que pertenece por fin .del presente
mes; sirviéndose V. E. cursar a la
1)irección general de la Deu.<fa y Cla
ses pas;vas la correspondtente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALoNSO

Ministerio de la Goberna
ción

Sefíor Inspector general de la. Guar
dia Civil.

PARTE OFICIAL

RAFAEL SALAZAR ALONSO,

Señor Inspector gen-enl de la Gu¡..r
dia Civil.

ORDENES

Excmo. Sr.: Acc~o a 1'0 soli
dotado por ~l 611ltgento primero de -la
Guardia Civil, con des.tino en: la Co
mandancia de Palenci& del 9.· Ter
cio, D. Maximi'llo ValdaYso Hennoeo,

Este Ministerio Jia. resuehto conee
o derle el retiro par¡¡¡ Palencia, debien
. do causar ba.ja en el Cuerpo a que

pertenece por fin del preaente mea;
Jokviéndose V. E. cur&ll4" a. 1& Dire.c
ción genual de la Deuda. y Cla&es
pasivas la corre,spondiente propueeta
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimie,nto y cumplimiento. ''Madrid,
22 de ma,yo de 1934.
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HIDALGO

kmo. Sr.: Vista la illoStancia pro
movida por el sargento de ARTILLE
RlA, con destino en el ~to lige~

1'0 núm. 14, Manuel Pateiro Arias, en
6úpli~ de que se le permita acogerse a
los bene6cios de derechos pasi.vos máxi
JlIOO que conc. el vigente Estatuto de
Clases pasivas, a pesar de no haberlo
5Olidtado oportunamente; considerando,
lQue si bien el recurrente debió haber
,fonnulado dicba petici6n en d momen~

to de haber sido promovido a su aetuai
~, antes de perci>ir el primer suel
do, sqrlÍn C5tá prevenido en el punto
octavo de la orden drcular de 101 de di
¡ciembre de 1926 (c. L. núm. 439), co
mo la ñna.lidad que se persigue en la Ie
sWáción pertinente, es que se practi·
quen a 10$ interesados todos los descuen
tos debidos y esta. finalidad queda cum
plida coa el hecho de obligar al solici·
l!ante a satisfacer todas las cuotas atra
~ con el interés de demora.. corres
pondiente, oon lo CJUC se anula el perjui
cio que en otro ClloS<> habría para el Te
soro; este Ministerio ha resuelto acceder
a lo soI\icitado, debienOO el recurrente
abonar en la forma reg¡lamentaria, a más'
de las cuotas correSllOndie!JteS>, todas las
atrasadas y los intereses de demora de
~stas, practicándOl5e al efecto por quien
ICorresponda, la <JtXlrtuna liquSdaci6n y
w::umplimentándOSiC, además, cuanto sobre
tel particular está prevcni\:lo.

Lo comunico a V. E. .para su cono
~imiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
~yo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señ~r Ioterventor central de Guerra.

¡Seiior General de la séptima división
orgánica.

Señor Jlbterventor centra.l de Guerra.

ticándole al efecto, por quien correspon
,la. la qportuna liquidación, y curnpli
pnentándosc aklemás cuanto sobre el ¡par
ticutar está prevenido.

Lo comunico a V. E. para su cono
,;imiento y cunlpmnento. Madrid, :;¡1 de
,nayo de 1934-

Excmo. Sr.: V,ista la instal1cia pro
movida por el sargento de ARTILLE
RIA, con desltino ea el regimiento lige
1'0 núm. 14, Manuel B~al1lCo Vega, en
r;Í1¡pl.ica de que se ~permita acoger~c a
~Q3 benefici'JoS de dercchO'S paosivos m{¡
~imO'S que co,nce<ie el vi~nte Estatuto
de Oases pasivas, a pesar ele 00 ha
lbel'!o sO'lidtado oportunamente j cons¡cle
\l'ando, que si bien el recurrente debió
ha.ber formu·lado dicha petición en el
¡nlome\llto de hwoor s,ido t>rOol1'JOoVido a Sil
¡actual emn)leo, antes de percibir el pri
InloCr suelde>, según está prevenido en 1:1
orden de 1 I de diciembre de 1!).lÓ (Co
le crió,. Legislativa 0(11111. 439), como la
ñna.lidad que se persigue en la legisla
ci6n pertinente, es que se practiquen a
Ilos interesados todos los descuentOiS' de-

HIDALGO

HIDALGO

Sefior General de la cuarta divis.t6n
orgánica.

Sefior Inte1'ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida P01' el teniente de ARTILLE
RIA D. José Borra Vega, destinado
en el segundo regitmento 'PC~o, en
slÍplica de que se le concedan los be
neficios de derechos pasivos máxi&os
que deteI"Dlioo. el vigente reglaanento
del 'E~tatuto de Clases pasivas, a pesar
de no haberlo solicitado oportunamen
te, este Mi·nisterio ha resuelto acce
dft" a lo solicitado, por estar en el
mismo caso que el capitán de 'dicha
Amta D. Fernaodo de la Calleja'Ri
vero y -cioco oficiales más, según se
d-ispuso por orden de 15 de marzo úl·
timo ('D. O. núm. 65), debienodo efCle
tuar el iliteresado ea abono de 106
descuentos atrasa.dOls, según. previene
la citada disposición.

Lo com'W\Íco a V. E. P'lra su 'Co
nociminto y cumpliminen-to. Madrid,
22 de mayo de 1934.

río ha resuelto acceder a lo soli<:itado,
deb.iendo efectuar el interesado los
abonos atrasados, según previene la
meocionada. di&posici6n.

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
22 de mayo de 1934.

ElCCmO. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el maestro de fábrica de
.ter~ra clase del Per1lOnaJ' de~ Materia.1
.de Artillería, declarado a extinguir, don
José Gonzá,lez BermJÚ<!cz, con destino en
la FáJb1'ica de .pódJvora:s de Murcia, en
sÚiplica de que se le pcnnita. a~ogerse a
los beneficiog de derech06 .pasiV'OOll máxi
mOS que concooe el vigente Estatuto de
Clases pasi,vas, a ,pesar de no haberlo
l6olicitado oportunamente; considera·ndo,
que si bien el recurrente debió haber
iormulado dicha .petición en el momento
,de haber sido promcfVido a su actual
('m'¡!>leo, antes de percibir el ¡primer wel
-do, según está prevenido en el párrafo
/OCtavo de la orden de B de diciembre
d'! 1926 (c. L. núm. 439), como la fi
na!lidad que se persigue en la legislación
¡pertinente, es que se practiquen a los
IIlte¡esados todos 106 descuento·s debidO'S
IY esta finalidad queda cll4T.jplida, con el
¡'ocho de obligar a·1 solidtiltlte a satis
ia-ccr toda, 1M cIIOllu atrasarla.. , con el
interés de demora corrtto¡>Ondiente, con
.:1 'lile s<! anula el ~rjuicio que en Gtro
t:;l,SO haibrla !)S,ra el Tesoro, ~ste Minis
terio ha resuelto aN:eder a lo solicitadr.,
~eb¡enclo el r~urrente abonar en ,la for
Ima reglamentaria, a más de las cuotas
Icorrestpondientes, tOOas las atra.sadas y
los interesoes de demora de éstas, prac-

HmALGO

HIDALGO

DERECHOS PASIVOS

\L SERVICIO DEL PR01\ECTO
~

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
.MiIlitares de Muruecos.

SeñO'l"e9 DiréCtor general de Macrue
leos y CoIonialS, Genera:l de la cuar
ta división orgámica e Interventor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia: pro
movida 'por el capnán ~e A!R¡'l"I:LlJE
RIA D. AlfoMO Rodrlguez Soler,
destinado en el tercer regimiemo li
gero, en súplica de que se le !conceda-n
los beneficios de derechos pasivos
máximos que determina el v:i~Dte re
glamento del ESUKuto de Oaset pasi
vas a pesar de no haberlo solio
cita'do con anterioridad, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo que so
licÍ'ta, por estar en el miSllnO caso que
el de su mismo emlpleo D. Fernando
de la. Calleja Rivero y cinco oficia
les más, según lo re~uelto por ord~
de 15 de marzo últImo (D. O. nu'
mero 65), debiendo el interesado efec·
tuar los abonos de descuentos atrasa
dos ~ún 'Previene la Citada disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUffilplim1ento. Madrid,
22 de mayo de 193'4-

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seijor Interventor central de Guerra.

EJ<lCmo. Sor.: !AS(>ues'to por orden
de la PresideñCia del Consejo de Mi
nistros (Di·reoción general de Ma
rruecos y Coloniaos), fecha lO del ac
tual.. que el herraldor del CU!ERPO
AUXILIAR SUBAL'P.ERN0 D'EL
EJE-R,CITtO, D. Manuel Ortiz Ma1'
nnez, con destino en la Seoción mó- Señor Jefl ';uperior de las Fuerzas
vil de Evacua.ción Veterinaria para la MJilitares c' '. Marruecos.
primera brigada de M~a, palSe Señor -Inteoentor central de Guerra.
destinado en va'Cante de su en:n¡¡ieo a ,
la ..AgrupalCióR de Intervenciones",
este Ministerio ha resue!lto que el ex
presatdo herrador quede en la sítua
'Ción 'lie "Al servitcio del Protectora
do".

,Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumjpl1imiento. Madrid,
24 de mayo de 1934-

~L

Excmo. Sr.; V1sta la instancia 'Pro
movida por el teniente de ARTILLE
RIA D. Isidro Ramos Gutiérrez, des
ti-nado en la Agrupación de ICeuta,
~1l stlplka de que se le conc~dan los
beneficios de derechos pa.sivos mlÍ
~mos que determina el vigC'llte r~gla·
.mento de Clases 1)IlSivas, a pesar de no
haberlo s·olicitadu ,oportunamente y
tenie.ndo en cuenta lo resuelto para
el capitán ,de dioha Arma D. Feman.
do de la Calleja Ri,vero y cinco ofi
ciales· más por orden de 15 de marzo
último el'. O. núm. (5), este Ministe-
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'Il.ELACION QUE SE CITA

Se¡unda Secci6a. - Segunda Subsec~
ci6n.-Grupo F. delineanta

'D. Hipólito 'Martín GaJIa, de disponi
b~e forzoso en la primera división orgá
nica y agregado en el Grupo Escueia
de Información y Topografía. al taller
de P.reoisión de Artillería. (V.)

.D. Antonio Gonzátu Fedriani, dispo
nible forzoso en la primera división- or
gánica y agregado en el taller de Pre
cisión, al Parque de Cuet1PO de Ejér
cito núm. 4- (F.)

HtDALGtl

JlEL.\CION DE PETICIONARIOS

l.-D. Juan Polo FJaquer.
l.-D. Tomás E'SIpino Ortega.
l.-JD. Mariano YaJlero Pinillos.
l.-D. Fe.!'nando Diaz Fernán'<!ez.
l.-D. Basilio Sánchez ADonso.
l.-D. Luis SlánlChez Alonso.
l.-D. Jesús Fernández Fernández.
l.-D. José Maria Alvarcz Loredo. .
l.-D. Joaquin Xiraut CaJlvet.

Regimiento de Artillería Hgera nú
mero 4. una de sillero..guamidonero
bastero.

l.-D, Enrique OlJ'\tús Martin.
I.-ID. Arturo Ga,rda Are,tio.
1.-lD. Antonio Rodríguez Meneses.

Agregados con arreglo a la circlllar de Tel"cera Secci6n.-Primera Subse<:-
u de el/ero liltimo (D. O. núm. 9) ción.--Gntpo B. obreros f"iliados

D. León Burgos Martínez, de oficio
armen), del Parque de Cuerpo de Eüér
cito n~ 5, a1 de igual dmominación
número 1. (Y.)

D. Emilio Granda Suárez, de oficio
mecánico oondqctor automovilista, de
di5{lOnible forzoso en la octava divi5iÓll'{
orgánica, con residencia en Llaneras
(Oviedo), al Parque de Cuerpo de Ejér
cito nlÍm. l. (Y.)

D. Rafael Yiejo Medina, de oficio car
pintero, de agregado en el Parone ~
Cuenpo de Ejército o.6m. 7, al de igual
denominación núm. S. (Y.)

D. Antonio Diaz Morán, de oficio
ayudante maquinista, del reg¡miento
Artilleria de Costa .nÚM. 2, al Parque
divisionario núm. 2. (Y.) ,

D. Maximiliano Matamala Garda, de
oficio mecánico conductor automoviloista,
del Laboratorio del lUjén:ito, al Parque
divisionario núm. 3. (N.)

,D. Em1Hano Ailtamendi Awarez, de
oficio ajustador, del regimiento de Ar
ti11eria de Costa DÚm. 2, al Pal'lQue divi
sionario IJÚm. 8. (Y.)

D. Adrián Berges Garcia, de oficio
dto núm. S, al Parque divisionario nú-
mero 8. (Y,) •

,D. Manuel Cánovas Torres, de oficio
mecánico cooo'ucto.r a\Jl()movi.lista, de la
Escuela de AutomovilÍ6nw:> del Ejé~i

to, al reg,imiento de Artillería de Costa
número 1. (Y.)

'D. José Car,ri11o Sáez, de oficio ar
tificiero, de dispomble forzoso en la ter
cera división, con residencia en Alcan
tarilla (M'11rcia), al regimiento de Arti
llería de Cosota núm. 3. (V.)

D. Juan Ballesta Castafio, de oficio
mecánico conductor aut<JmO'Vili.>ta, de
agreg~dro en el reg>imiento de Artíllería
de Costa núm. 3, al mismo~ (Y.)

,D. Avelino Suárez Femámdez, de ofi
cio a¡ustador, del regimiento de A1'ti
Hería die C<Jsta núm. 2, al' regim:ento
de Arti1leria pesada núm. 3. (Y.)

D. Rafael Mlárquez Moreno, de oficio
tornero, de ~trregado en el Parque de
Cuerpo de Ejército mim. S, al regimien*
to de Artillería pc~a.cra t1Ú111. 4. (Y.)

D. I1defons<> Pino Mar~ln, de oficio
ajus.'ta.dor, dd Parque dívi-sionario nú
me,ro 2, al Grupo mixto de A'l'tillerla
nÚ1nero 2. (V.)

D. Julio Gonzltlcz Rodrlguez, de ofi·
cio carpintero. del Pa'rQue de Cuerpo
de Ejército núm. 7, al Grupo mixto de
Artillerla núm. 2. (V.)

D. Juan DuránFarfán. de oñcio elec
tricista, del ParQue dh'isionario núm. 6.

Academia 'de Infantería, Caballería
e Intenijencia, una de armero.

Circular. Ex'cm.::>. Sr.: Por este Mi
nis~erio se ha resueilto que ell penso
na! del Ct:EiRPO AiUXliUIAR SUB
ALT',EJRNO DiEL E'JoERGITO, cornr
¡prendlido en 'la s:gukn'le ,relQdón, pase a
¡ervir los ,c¡estinCJs que para cada uno
se l.ndica.

Lo comunico 1\ V. E. para ll,U, C01'\II)d·
miento y cllon1lplim:el1to. M'llllroíd, 2'4 dIC
m~)'o de 11)34.

l.-D. José Buenavosada Fina.
Ma'drid, 24 de mayo de 1934--Hi

,dalgo.

Regtmiento de ArtiUería lilgera nú
mero 3, una de ajustador-herrero-ce
,rrajero.

D. FrancÍ!SICo Gonzá.lez Cas.tro, di¡¡
IPonrble forzoso, apartado A), en la
IPrimera división. alGr~o de Iman
tería de este Ministerio.

D. YalIentín Pino López, diSIPoni
ble forzoso, a.partado A), en la sép
tima división, a,1 Grupo de Informa
ción de Artillería núm. 3.

D. José Buena\Posada Fina, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 6,
a11 de igual denominación núm. 4- (Y.)

Tercera Sección. - Primel"& Subsec
ci6n.-Grupo A), silleros guarnicio

neros basterios

D. Enrique Ortú'S Martín, del regi
miento de Artillería ligera núm.. lO,
a.] de igual denomina'Ción núm. 3. (Y.)

Segunda Secci6nr--Segunck Sub&ec
ci6n.--Grupo D), ajustadores herre

ros cerrajeros

HIDALGO

HIDALGO,

DESTINOS

Segunda Seoción..-8egundja Subsec~

>eñor General de la si¡ptíme. división ción.-Grupo C), malestros armertI6
orgánica.

>eñor Interventor central de Guerra.

'elioreos Jefe Su.perior de las Fuer
zas Miaitares de Marruecos, Gelle
ni d,e la cuar·ta divisi6n orgánica
y Comandante Mj¡litar de Canarias.

iefiores D~refC1tor general de Marrue
leos y Colonia's e Interven:tor cen
traQ ,de Guerra.

,idoo y esta firnllbildad, queda. l:1lIllP1ida
ou el hecho de obItigar ail solicitante a
atisfacer todas b.s cuotas' atrasadas, CQIl

:1 interé9 de !kmora <:or~e,
llU lo que se anula el perjukio que en
Ilro caso habría para el Tesoro; este
.Iiuisterio, ha resue'tto acceder a 10 so
icitado, debietiOO el recurrente abonar
:n la fonna regb.meMaria, a más
it las cUQtas corres()ondien'tes, todas las
llrasadas y los intereses de~ de
~tas, practicáodose al efecto, por quien
orresponda. la oportuna liql:idac::ión y
:1JIIPlimentándose, además, ~o so
¡re el <P3l"ticular está ,prevooido.
10 éoonmico a V. E. ,para su ooסס

¡miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
nayo de 19314-

lef'ior ...

Excmo. Sr.: rEste Ministerio ha
esuelto que los tenientes médi.cos del
:uerpo de SJ\IN,IDAD MlILITAR,
). Tomás Sort Rubies y D. César
ionzález del Pino, que ha.n causado
laja en la .. Agrupuión de Intecven
iones ", cesen en da situación de .. Al
ervicio del Prote<:torado", pa'9alndo
te!>tinad~6 re9Pedivamente, en con
tlPto de forzosos, al tercer Grupo de
1 segunda Coman'CIanoCÍa de Sanidad
dilitar, y ad Grwpo autónomo mixto
'e Zapalciores y Telégrafos nlam. 4,
, a pl"estar sus servkios en comisión

laos órdenes del Gobemaidor 'Pdlíti
o-<rniJi1ar de Hni.
Lo comunico a Y. E. ,para su ca

acimieruto y cumtplimien1o. )(¡Aidrid,
4 de mayo de 1934.

REf.ACfON O()~ ~p; CITA

lllguada Sccci6n,.-Segunctn Subsec·
:i6n.-Grupo C), maestros aemeros

D. Juan Polo Flaquer, 'dell Parque
livi'sionario de A!"tillería nún¡. 8, a la
\,caldel\11ia d>e In,fantería, CaibaUería e
Medl-dencia. (V.) Sefior...

. Circular. Excmo. Sr.: EMe Minis
erio ha resuelto que el personal de,l
:UEJRPO AUXILIAR SUBALTER
11"\0 DlEL EJERCITO, comlprendí
[Ois en ~a siguiente rela1ci6n, pase a
~ir los destinos que a calda uno
e 'le señala.

Lo cclI1111nico a Y. E. para su co
100cÍJlllíento y CU'11lIP'¡¡'mien,to. Madrid,
'4 de mayo de 1934.

{ "~o,



Carpinteros,

I.--D. AlfoC1lso Fernández Moreno.
2.~D. Jl~liQ González Rodríguez.
1. 1). Ma!"COS Lastra MMSO.
1, 1). Ri.'tmón Viejo Medilla.

l.-D. Antonio M a,rtínt·z Pulido.

Gr.u:¡>o dc deíema Cfl'ntra aer<>MVCS
número 1, una. de afustaclor, una de ar
mero, una de artificiero-polvorista y una.
de torn.ero.

núm.'D. O.

Ajustador.

AjustadClll'es

Ajustadares

Carpinteros

Guarnicionero

s.-D. FlI"aIlcisco López Jitnlénez.

Regimiento de Artillería pesada ~
mero 3, una de ajustador.

l.-D. A....eJino Suárez Fernández.
2 ........D. Franc:sco López ]:ménez.

Regimiento ce .-\rtille:::t pe>ada ~
n1e!'"O 4. una ¿-e ~..:'á!~!('l..-' L:\)OOü.::t0:"

tomoy'¡:ista y ;,:::a ce to;-:;co.

Torneros
!

2.-D. R~f2e1 ~[á;-c¡uez ),:c :'eno.
2.-D. ~1anue; SU3rcz S:.:-:;r·~z.

Grupo mixto de A:-Ukría núm. 1,
una de ajusta<!or. GO$ d" armero. una dl
artificiero, una de artificiero poh-.xista,
una de forjador, una de mecánico con·
ductor automovilista y una de tornero.

l.-D. Hdefonso Pino Martin.
2........n. Vicente García QuirÓ6.

Gru'¡>o mixto' de Artillería núm. 2,
una de ajustador, dos de armero. una
d~ artificiero, una de artificoierO"llOlvOo
rista, una de carpintero, una de clec
tricista, una dc forjador, una de mecá·
nico ccmductor atl'tomoviolista y urla de
tornero.

AjustadClll'es

l.-D. Ildefonso Pino Martín.
3........D. Vicente García Quirós.
4·-D. Francisco L6pez Jiménez.

I.-'D. Julio Gonzálcz Rodríguez.
2.---'D. AlfOllllllO Feroondez Moreno.
2.-4D. Ramón Viejo Medina.

•
Electricista

l.-D. Juan Durán l'arfácr.

Grupo rni:do de Artbil1ería oom. 3,
dos de ajus1:álck>r, una de a·rmcro, una de
artíIiciero-polvorista, una de car.pintero,
una de guarnicionero y una de tornero.

AjustadOll'ea,
2.~D. I1~fonso Pino Martín.
l.-D. Vicente G3II'CÍa QuirÓs.
3:-D. Francisco LÓ¡pez Jiménez.

Annero

Carpintero

Carpintero

Forjador

Ajustador.

ArtiftclerOI

AyUdante maquinista

Parque de Cuer¡x> de Ejército núme
ro 4. una de artificiero, una de caI1pin
tero y una de mecániw conductor auto
mov'Ílista.

P2.rql!~ de C;':oC!'?.c ce Ejérci:o m'¡n~e

:-0 5. una de ajus.ta~\..'r. U:l3. G(; a:111erO,

Lvs dé artific:e:-o-pc;y.: 1':;:0.. una de er
pi:i.terc. ¿es de g·..¡.a:-n~Liv:~..;r0~ tres e.:::
m-ecá:l!co condl:ctor autonlo\-i:i3L'i y u_r~a

de I1lDntador autJmoyi::sta.

l.-D. Antonio Díaz ~loreno.

Parque dj·yi:;:iCClario núm. 2, una &
iorjador, dos de artificiero-polvorista y
una de ayudante maquinisota.

Parque divisionario núm. 3, una de
g'uarnicionClro y dos <.le mecánico con
ductor automovilista. .

t , •• J.'~-;-' ~1-';""""1

conductores automovi.
listas

\.,: r:·"'" ,!cf,§ ""~,' t"'.) .•:'~ :""1:~7
I.~D. Maximoiliano Matarnala García.
2.-iD. Manuel Cánovas Torres.
~.\llli·'r~~·n.;.·"~,,¡:o~:.~ '1" ;~r-¡

Parque dilvisiOllario Il'úm. 8, dos <loe
a4u5'lador, una de artifi-ciero-'POlvorüta,
una de clectricista y una de forjador.

Regimiento de Artillería de Costa 00
mero I, uoo de armero, una die artifi
dero y una de mecánico conductor au
tomovilista.

.Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, una de artificiero, uoo de el«
tl'Ícista, una de mecánico cond'w:tor atl~
tomovilista y una de .pintor.

I.~D. José Oarri11o Sáez.
h-D. ül3imi,ro Sác? Gonz{¡l~z.

Mecántco conduetor autombvililta

I.-.;D. Juan Ballesta Castaño.

)~irmiento de Arti11ería pes'acla nú
mero 2., una de ajus'tador y una de elec
triCista.
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Parque de Cuerpo de Ejérdto nÍlme
ro 1, cuatm de armero, una de clectri
dsta, tina de fresador, cuatro de mecá
nico conductor automovilista y una de
soldador.

'. ¡~'t1~~:,;·tU~~DI
el Gru,po mixto de Artillería núm. 2.
(Voluntario).

D. Francisco López Jiménez, ~ ofi- I.~D. León Burgos Martínez.
cio ajlJ5tador, del -regimiento de Arti
llería de Costa núm. ~ al Grupo mixto
de Artillería núm. 3. (V.) .

D. Yicente Garda Quirós, de oficio
aju$tador, del Parque divisionario nú
mero 2, al Grupo mixto de Artillería
número 3. (V.)

D. AHomo Ferrondez ~lorellO, de ofi-
cio carp:nt<?ro, del Parque de Cuerpo de 4.-D. R:rr.ón \'iejo ~re<Ena.

Ejército numo ;:;. al Grupo mixto de Ar
tillería núm. 3. (V.)

D. An~ú:l::' )'Lrtinez Pulido, de ofi
C!O gl:a~l;:~:-.. L"rG. Ce, Parq1:e de Cuer
po de Ej'::c:to r:úm. -l. al Gmpo mixto
de Artilkr:a núm. 3· (Y.)

• D. .-\nton:o Y:!lalba Rodríguez, de
oñcio ajuotador, de agregado en el re
gimiento de ..-\~til1ería ce CO$ta 'nÚIne-
r-J -l, al G~¡~;:>o de defensa contra aero-
naws ní:nl. 1. <-V.) 3.-'D. Ramón \'iejo ~redina.

D. ] uan Sancho CocHo, de oficio ar
mer'), del Parque dc Cuenpo de Ejérci
to núm. -l, al Grupo de defensa contra
aeronaves núm. 1. (V.)

D. Ramón García Abellán, de oficio
artificiero~a'vorista, del Parque divi
sionario núm. 1, al Grupo de defensa
contra aeronaves mím. 1. (Y.)

D. lldefooso V'¡cente Benedí, de oficio
tornero, <.le! taller de Precisión de Arti
lleria, al Grupo de defema contra aero
naves núm. 1. (Y.)

D. Angel Balleslta Gómez, de oficio
artificiero-polvorista, de disponible for- Mecánicos
z<>so en la tercera divisiÓll, con «'e3iden
cia en ~lurda, al Parque divisionario
número 2. (F.)

D. Antonio Fernández Ros, de oficio
artificiero",!lOlvorista, de dis¡ponible for
zoso en la tercera divísioo, con resi
dencia en ~ru.rcia, al ParqtUe divisiona
rio núm. 2. (10'.) .

D. Jos~ Diaz Nicolás, de oficio ~ti
ficiero-(llOlvorista, de diSlpOnible forzoso
en la tencera <livisi'\Ífl, con residencia. cn
MUN:ia, al Parque de CueqlO de E.jér- l.--iD. F..miliano Artamcndi Alvarez.
cito núm. 5. (F.)

D. José Sáoohez Silvestre, áe oficio
guarnicionero, de diS1>Onible forzoso en
la tercera divi'sión, con ·residencia en
Murcia, al Parque divilsionario núm. 3. l.-D. Adrián Berges Ga.rcía.
(Forzoso.) .

D. Baitasar Ruz RomcTo, de OficIO
fresador, que presta sus .ervicios en el
'Parque de Cuerpo de Eiército núm. 1,
al mismo. (F.)

D. Manuel Ruiz Cruces, de oficio tor
~ro, de di51>Cllible forzoso en la oogun- Mec:~ conductor autom,ovilista

• da división y agregado en el Parque di-
visionario nÚl!l1. ~ al regimiento de Ar- 1.- D. Manuel Cánovas Torres.
tillería de CoSIta n'Ú4n. 4- (F.)

.D. Mamle\ Mollina Frías, de oficio
tornero, die di5'¡JOt1ible forzoso en la se
gunda divis;6n, con residencia en Sevi
lla, al regimiento ~ Artoil1ería de C03
ta nÚl!l1. 4. (F.)

ID. José JimC1lo Fito, de oficio tor-
nero, ¿'e di'¡';'\lonihle forzoso en la segun
da división y 'nwregado al Parque d'¡vi
!lionarío nÍlm. 2, n.1 regirmiemto e\<' Arti.
lIeria <k C<1'¡';lta nÍlm. 4· (F.)
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AjustadOl'ea Sargento primell'O DISPONIBLES

HID.-\I.GO

RFT ..·\l'lO:- 01, PETICIONARIOS

Excmo. Sr.: Conforme Cl'n lo soli
citado por el ca';)itán de I:'-:F.·\:-JTE
&IA D. José Ferrándjz C3net. del
batallón lIont3ña núm. ~. este )'{i
nisterio ha resuelto concederle e~ pa
se a. la s:tuación de .• cii;:ponib:e \"0

luntario", con residencia en Pego
(.-\.licante). en las condiciones que de
termina el artículo cua~:ü del dece
to de 5 de enero de 1933 (D. O, nú'
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun-..p;im;e:l::-. 1Iad.id,
21 de mayo de 193-1.

Il:D.-\LGO

Seña, General de la cuarta di\'isión
orgánica.

Señores Generales de la tercera divi
. sión orgánica e Inten"entor central

de Guerra.

Circl/!ar. Excmo. Sr.: Po~ este 1Ii
n!ster:Q h1. resucito que el a,!",iliar ad
l!J1:nistra6", del CCERPO At'XILIAR
SCDALTE.RXO DEL EJEHl'JTO. con
destino en este [),'..",·ut?menlo. D. Fran
",i$<:(\ Ja"ier ~Iartin García, fltl<'OC en
oh situación de di9;lOniHe for7.0so, apar
ta.clo Al ·dd decreto de ~ (¡,' enero ele
'I'X~,~ (D. O. núm. S}. en ':a primera di
visi6n o~állica.

Lo c(>fTltlllico a V. E. l)ara su cono
c:mientd }' c.umplim;entc" 1Iadrid, 24 de
mayo de 1934.

l'R.ACI'lCAS

HIO'-LGO

Señor ...

Exerno. Sr.: A pra¡>Uesta del Con
sorcio de Industrias M~litares, este M·i·
n:sterio ha resuelto que el obrero fi,lia
do de Artillería, ;perteneciente a:1 Grl4lO
m de la. tercera Sección del CUERPO
\AUXILIAR SUBALTERNO DEL
!EJERCITO D. Pedro Vargas Guerre
ro, que presta sus serv,ickJs en la Pi
rotecnia Mili4:ar de Sevilla, caU5e baja
en aquél y quede en la s.t'Ua.ción de d'¡s
lJlOnible forzoso en la. segunda división
orgánica, con rerside\llCia en Sev:.Jta, siél1
k!o1e de aplicación el a~rtado A) del
QrtÍJcu10 tercero del decreto de S de ene
ro de 19JJ QD. O. núm. 5), hasta que
IPOr este Dep.art.amento se le dé llUevO

~ioo.

Lo OCI1Iunko a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Marlrid, 24 de
ma'Y0 de ·19~.

HIDALGO

Señor General de la S<'gunda división
orgán:ca,

Sd\or Interventor centra.l de Guerra

Excmo. Sr.: Conforme con \o Solici
tado ¡por el tenieote tMelico del Cuerpo
d~ SANID'AD MILITAR, D. Raimun
<do Frucl1tman Raser, actudmente en
Iprácticas en el Hospit8l1 Militar de Ma-

HmALGo

l.-D. Agapito Izquierdo Terrazas.

¡{q~:111:cnto 3 c~hal1o, dos vacantes.

Regimien:topesado núm" 1, Cinco
de sargento primero. (Anuladas.)

~Iadrid, 23 de mayo de 1934.-Hi
tla:go.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~; :n:sterio se ha resuelto que los sar
gentos de .-\RTILLERIA compren
(Fc:os en la s:gti:cnte re!;¡,ción pasen
~ servir los cestinos que a cada uno
se 1e asigna en la misma.

,Lo. comunico a y. E. para su co
r.('cimiento y cumpEmiento, ~radrid,

"3 úe mayo de 193'+.

Señor....

D. Luis Rc·dríguez Aguirre. del re
g-i:nicnto ligero núm. 12, al regimien
to a c3baIlo. (V.)

Aniceto ,Grajera Lechón, del regi
miento ligero núm. 1.2, al regimiento
:. c3b:1110. (V.)

r..--!l. Ltds Rorlrígu('z A'l'uirre.
T.-Anir('to Grajera Lech6n.

~Jadrid. 23 de mayo de 1934·-Hi
c!algo.

Excmo. Sr.: Por. este Ministerio se
Jn resuelto que el cabo de trorn¡petas
~I~ ARTILLERIA. asimilado a Sa.Tgen
to, FrandSJCo Tapia Mena. del regímien
It~ de Mol1ltaña núm. 1, pase destinado
al ligero núm. 12, C'OtI1 c;¡rác.rer volunta
r:o.

Lo cOll1>Unico a V. E. para su cono
,;:imiento y clJll\'P'limiento. Madrid, 24
ue mayo de 1934.

HlDALGO

¡Señor General de la cuarta divisi6n or
gánica.

SeÍlores General d~ la seXlta divisi6n or
gánica e Intef\'cl\tor central de Gue
·rra.

ElromO. Sr.: Por este Ministerio se
lla . resuelto que el cabo de la Agr,upa
ó:'n de ARTILLERIA de Ceuta, Emi
lia.noSánollez Planchuelo, pase a
continuar su's serv.idos al Grupo de
Defl'nsa contra Aeronaves. núm. 1, por
proceder de él y haberlo solicitado
con arreglo a lo -que prece¡>túa la
orden drcular de 8 de junio de 1929
(oC. L ..núm. t86),

ILo comunico '& V. E. pan IU co
nocimiento y cump.Hmiento. Madr-id,
22 de mayo d. 1934.

Sef'ior Jefe Sup,erior de las Fu·erzas
Militares de 'Marruecos.

Sei\ores General de la p·rim'era. divi
,s,i6.n orgánica e Interventor central
de Guerra.

:..) :~ ".::::.
~.l ::'lt: ::~?.

~-~ ',',P,-""
L(c'·::

Artificieros polvoristas

Torneros

:\nt"11:0 Y:llalba Rc.d.ríguez.
Ce~úreo y ázquez Suárez.
:\licc1-o :\;,:en;ión Vicente.
.-\~::u~!:~.\ D:!~Ilas :\f..1r:ín.
l·:·...:1t ~~t: :Ü('!X"" R·r1r:guez.
"\\''''::1'' :-'ll:':~CZ Fen:i¡ulez.
:;:-~:\ :"~'-':' S~:(Z L-:_-¡rha~:úl.

Fr~l;~:~ '?-':'.' L:·:)-;.c:7. J::n0-Ce;;Z4

Armeros

R;::':'~: G2-c;a .\~:,.:jJ~:l.
F~::!l.':::,,'..·'-' Q:-l:-.a\·é.":3. F::"'3.:1:0.

F:-:;r:('::...: •. R~::z ~\~:'~:-:!nez.

B:::. ~ :~~ ~ ,,_;,. ·:zá~.: -= :~lartill\?:.

¡:,:,';''':'.", \'i.:(·,:t<? ¡~c'h'rli.

J., ji: ':1 r ..·.;:·illá C::nda.
" F'¡".'I \íú:,::cz \IN('I1<1.

j;:" :, ',:" I~l1;', ¡:. (: ~:·l;,,~:¡a.

¡~ '. :\'.-.: .... ll:r:1,':ld<.:7..
),: ;;..... ~~.::j ,-,' :-:;ll;'::'fl.

I ~f\ i!;,l' .\,: t .-) Y(··~:('n.::'~.

,1~:,'. ~~"~:'" 1',(' I~),~.¡ .~#lr-

'cular. Excmo. Sr.: Por este
'!{'rio ~c 11:1 re~uelto que el per-

,I( ¡ Cuerpo de Suboficiales de
ILLER1A comprendido en la
mte relaci6n. pase a servir los
nos .que a cada uno se le asigna
, ml'sma.

comunico a V. E. para su co
nicnoto. y cumplimiento. Ma.drid,
e ma.yo <le 1934-

HIDALGO
r...

RELAcroN QUE SE CITA

bteniente, D. Angel SaMllliento
ía, <1e disponible forzoso en la
!d.a divisi6n, vuelto a activo, de
Jn1l>le g'ubernativo, al regimiento
?'ta núm. 2. (F.) .
19ada, D, J osé Carrasco Soto
te¡d11lirnto (1(' Costa núm. 2, ai
lO mix:o núm. 2. (V.)
rgento pr,tU1cro. p. Aglllpito Iz-

~
o Terra"as. de la Agrupaci6n
elilh. al reg'imiento de Monta-
m. r. (V.) •,

'ltf:LACION DE PETICIONARIOS

:'Pe> mixto núm. 2. '!lna de sub
"nte y un¡¡ oe hri~ada.

Brigada

). José Carrasco Soto.

IlfinJienoto de Montaf'ia- núm.:~·,
~ ~ubayuda.nte y cua.tro de sar·
r-Primero.
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t~ente, D. Alejandro Herná.nde~'. Profesor primero' de Equitaei6n, don
S6Iadlez, del regimiento, CabOOrea nú- l;'nnei.:sco. Jlmfn." ,ez ,Ruiz, dispooible en
mero '6~ , '.' 1~ M'!mera' dlVlSIón.

aa.ACIOK QUE SE CITA

Se6or•••

Cirn':'úr. Ex~mJ. Sr.: Es¡,~ ),,',,:;:
rk. ha re,:lel:o co:](:e,kr e; n,em:o
efecti\'~dad que a cada ;:;:0' se':e seña:
a los oficiales del Cuerpo Auxiliar
OFICINAS MILITARES que fi
en la siguiente relación, que em«>ieza
D. Juan Pujiula Oaparols y term'
con D. Eusebio Gilaberte Ara. por
unir.lM condiciones que determina
circular de 24 de:. junio de 1928, (C
lección LegisltJtifJanúm. 253).

1.0 oomun;oo a V. E. para suc
cimiento y cumplirn~o. Madrid. 34
mayo de 19J4.

OfidaJel ......

D. ]UIa ~iu1a a~, de la
CUDICl'"ipci6a Orientar1 (.Meam.>, 1400
lIetu anuales, 4lOr treinta X c:uMrO
de lIe1"VÍclOI, a pirtir ele primero de j
nio de 1934-

D. Félix BueDdIa Ca.wro, de esbe
nilterío, I~ pelletU anúades, pOr t
ta y d<. ab de servici<ll, a partir
primero de junio de 19J4.

D.]uaa CordJete Caballero, de la
manda.ncia M'ditar de Cartagena, 1.1
peeeta1J anuales, por \ treinta y un al!
de lIervieioe, a partir de primero de 1
nio de 1934- '

D. Antonio, Amador Moreta. de
eaja de lüduta núm. al>, 1.100 pete
alJlJalrea, por treinta y fU) afios de
ca, a partir ele primero de junio
1934·

D. Manuel, Torra Yudeu, de .
cera divisioo orPnica, 1.000
i.nuale., pOt treinta al\ol' de te ,
a pmir de primero de junio de

D. JOIé 8.odriIruez 1aI, cid
MoviUMci6n y merva núm. 4. l.
wtu anu&1el, por treinta alioa de
cio., a parti,r de primero de j
1934. .

D. Eusebio GiI.rte Ara, de 1,.
¿¡na mixta de Int<lmlllCi6n de TáIIlP
1.000 ~setae anulll1ea, por treinta ,
de soervicioe, a 1)&rtir de primero de f,
nio de 1934- \,

Madrid, a4de ~o de 1934.-!J
df,,1go. .'

I.sao ~eseto..r, dt.uk primero de MaYO
tual, por oiios de -emPleo

Capitán, D. Julio Romero Maz&rij
gos, del regimiento Cazabres mím. i
I.sao pesetas, desde prim.ero de ¡..¡

próximo, por aiios dl1 empleo '

Orpitán. D. Antonio Freyre y Gtr~
Lean1z, dispon;ble en ja ~gUJ1da di1j
s~~ ,

Otro, D.Rlamón Bu,;iz O.::]¡ea, &
Grupo Regulares de L2:-aó~ núm.

:'hd:-id, 2.+ de ma::o de 193~.-H

dalgo.

Teniente, D. Pablo Muñcz Ortiz, del
regimien:O Cazadores núm. 6. '

1.300 pesetas, des/L' \ pr"mero de mayo
actual, por a'ios de cmtí,eo

1.300 f1esetal, desde J14'imero de junio
próximo, por años de empleo

Capitán, D. Franc:s.oo González Pe
ral, del reginJÍ.ento Cazadores núm. 4.

I.300 pesetas, desde pri""".o de noviem
bre último por aiios de empleo

Capitán, D. Domingo M'artínez de Pi
són y Nevot, del .regimi«lto Cazadores
número 6.

1.200 .pesetas, desde primero de MaYO
'aJ:tlMJl, por años de 't!mpleo

Capitán, D. Eulogio Usatorre Ledo,
de la Es.:uela de Equitación ~Iilitar.

1.300 pesetas, desdo: primero de junio
próximo, por años de servicio

1.200 p:sctas, desdo] primero dc jl/llio
tró-rimo, por Ollas d<' cm,hl.."

Cqitán, .D. Alltcnio :'k·re::..o R<'y<' 5 ,

dd Depós'Íto ¿e Recría y Cerna G.c Ec':
ja.

Ca'pitán, D. Domingo Castresana Mon
t4}ro, de la E:lcuela Centnl de Tiro del
E~l'1Cito.

1.300 p,sdal, dtSIÜ primero de jfMfio
#6.ri"",, por riol de oficial

Teniente, D. BaIlinQ de la Vega Gu
ti6rra, del reaimiento ~n6-
mero S. '

Otro, D. MIdas BaI1eater Orts, del
~ito de Recria y Doma de Ecija.

Otro, D. Manuel s.o Martin BUdu
CIIX, del t"egimieato Cazldore. n6m. 10.

Obro, D. J~ LeÓll L6pe:r;, de la
~a de dclÚnos MeJilla.Rif.

Otro, D. Gregwio MaIlén Rustarazo,
del regimiento Cazadorea núm, 2.

Otro, D. JOIé Sevilleao Ant6n, de .. Al
servicio de' otros M'¡ni51erio.", afecto ;1.1
Centro de Movili:r:aa::ión y Reserva nú-
~ro l. "

06cial moro de 2rimera, Sidi. Liama
ni Ben Mlcfamed jo1ti, disponible CÍlr

'IO<)HJ"'J'( 'O u9l:>dfJ;)fUC1.3
Otro, Sid! M<lbamed Ben el Hach Me

kina.i, &ponible ea la miIma. .

1400 p,seto..r, dt.rrle pri"",ro de j","o
~r6.rim.o, ~or oIio.r de """pleo

~itin. n. Luis Gi_rt de la Cuea
ta; comaDdantte mUltar del CamIlo San
Carlos (Baleares):. '

1.400 ~""OI, .id, p"","o de jtmlo
pr6.r1mo ~r. tillos de serviciol

OI6cia4 moro ele prdmera, Sídi Ecma·
meeS Ben Fllllni Sareuini, del Grupo Re.
rsz!:a'res de Tetuán núm, 1: .

I.!OO ","S'14I, dludt p"m,ro de octub,.,
, ~ltimo, pOf' 01101 de empleo

Señor...
HIDALGO

IlELACION gUE SE CITA

sao pesetas, desde primero de febrw-o
último, ~or años de "mpleo

HIDALGO

PRE:'IIOS DE EFECTIVIDAD

c;;·t:t:.~.·", :·~:::llh.~. S:-.: E~t~ ~\r1::i'5~e

r'a 11" r<?s:.l": ~::; COI,c<:2er a los jefes y
ot1ciales de C\IL\LiliRIA y del Cuer
,'J d~ EQlT",\CIOX :'IILITAR que
ú;;:.:.:.::a \::1. !:l. s:g""t.:.":'l:t~ re:..ación, el pre
n::c ~c :-l'2,--·~~:.~:l~ t: ..:,~ .':l ('::.:..._~ ;':.1':0 se
5'ef1::i2. :;-.;:- hJ.i:~;!""~>..: C' -:1j¿:-·.::":~.é,-'~ en ta
C~·:Cl~~'3.r J: ':'-~ 'C~~ jün';") (~ ...~ 1928 (Colec
C:VI~ LC'yislaíba Il1Ím. 253), dehiendo em
pezar a p~'rcih¡r!os a ranir ¿ie la5 i'e-
chasque se inrikan. .

Lo <:cmunico a V. E. para su c<:·noci
mierr.o y cum'plim:ento. ~Iad:-id, 2.J de
mayo de 1934.

drid..carabainchel, este 'Ministerio ha re
sueito pase a continuarlas hasta su ter
minación al tercer Grupo de la segun
d:l Comandancia de Sanidad Mi.lital'.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpolinúnto. Maidrid, 24 de
mayo de 1934.

S{:ñor<:s Ge!le:'ales de la primera y cuar
ta (E\';~:on,s orgán'cas.

Capitán, D. José ~o' Guisuola,
dirponible en la primera divisibn.

soo pesetas, desde~o de Mar.o .al
tinlo, por oJoI • lllti'ko

di.sponible en la primera divili6n.

~ pese~as, desde pri.ro de jflftio pr6
#Uno, por oROI de ."."./1k'o

ComGmdante, D. Ped'ro Maestre Ma
dar, de "Al servicio die otros Minis
terios",afeoto al Centro de Moviliza
ciÓll y Resenra núm. l.

1.100 pUetas, desde pri""".o de MaYO
tllCJ/, por aRo.r d, "";1'0

'Capitán, D.'P~o Serura Lacomba,
del DepósÍlto die Rleorfa y Dona de Ekij..

1.100 pesetu, delfl, prim,wo de mtIJIo
actual, POf aíJoI de oficial

. Oficia.! moro de primera, Sid:i 'Liait
~ MOhamed Hurí. del~~
\ares de ~lil1a mam. a.

Otro, Sid1 Abselan J3«J Mobamed Ose
rndi, del DÍismo.

J.l00 p'l'tGI, de_ primero de jfMIitJ
, pr6fttto, ttW oAol tk ''''1'eo
. Capit6n, D. JOI6 Cabaniatu Pr~r,

de la .uela de Equitaci6n Militar.
Otro, D. Ehriquo Dalias' Cuena, de1

nliimiento Cazadore'l1úm. 3'.

'¡.IOO 1'''''01, d"d, primtro dI octtlobrt
'41"mo, por .aRos d, Itrvidol (
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J ,500 metros cor1dón amortiguador
de "14 milímetros, al precio límj.re de
6,00 pesetas.

5.000 metros cordón amortigua'd'Or
de 16 miilimetros, al Pl'ccio límite de
7,00 pesetas.

2.000 metros cordón amortiguador
de 18 milímetros, al precio límire de
8,00 oesetas,

;2,& Eo1 'Coreón amortiguad0J será
de procederucia nacionaft, y su fabri
ca.ción padrá ser inspe'Ccionada en
cualquier momento, 'por el personal
que <!-e-signe el, "~a de Avia:.ción,

3,& Las' corudici<)Ile'S de rece·pción,
pruebas y en~ayos, se ha,án con arre
1'10 a las no;'mas (Aero 5201) <le 'los
Servicios Técnicos del Arma de Avia
·c;ón, v estarán a disiPosioción de íos
Ec:tad~reos en ,la ta'Milla de anuncios
de la Jefatura de Aviación, Jllnt~ Fa
-eultativa y ofici·na'S de los Servicios
Técnicos en el Aeródromo de Cua
tro' VientOlS.

4-& Ei1 material objeto de la subas
ta será e11tJrega¡do en. totes, 'CO'filIlIren
diendo cada lote el 10tad de cada una
de las medidás, y en un número nun
ca imerioc a 70 metros.

.s.- lJ>'cbas entregas comenzarán,
como máximúo, a los cuarenta y cin
co dias, contados a. paztir d'e la fecha
en que se comunique la lIId;jUldioca.ción
defillitiva ~ remaltaate, sin que por
ning6n c~to ta última ptHlCl& ser
posterior al 30 ~ octubre de 1934-

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DIE INGENIEROS

Seftar•••

l.- El maiterill objeto de eS'ta '1Jo
" ...ta, reservada lo 4.. ord<tuoción na·
'Clonal/, e' el que .e e~ á <C.Onti
nuación, 'y con ,101 prelCi(l!l limites
que alt m'ÍlimO ... inldilean.

500 metr&l corld6n amorticualdor de
ro mi4fmetrot, .,1 precio lbite de $,$0
'l)esetlWl. .~

500 metros cord6n armortiguaidor de
'12 milJtmell1'os, a4 pl'eCio ~&ntte de,,5,50
'l)eHta'l.IllfI'I."_

HIDALGO

R'EElMPlLAZO

VUELTAS AL SEi&VICIO

.¡SeAor General ae la' priinera· ·divisi6n
ordtt.ica, .

Sellar Interventor central de Guerra.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores Comandante Militar de
-narias e Interventor central
Guerra.

.~. Sr.: CÓnfonne con 10 IOH
titado por el obrero f4iado de Artillerfa,
perteneciente Id I~ B) ele la tercera
!leCCión del C'UMPO' AUXILIAR
ISUBAL'I':ERNO DEL EJiERCITO,
ID. Francitco Sierra 54ucf1,es,. en atua
ciÓll die diIponible wluotario Q ka. pri
IIJera divÍli6n or¡áDica, COD retidencia
en Madrid, elle M1JÚllllerio ha ~to
~ la' vUoIIta ....vido-· activo,
qaec!uJdo ~ la aiWluci6n de ditPonib1e
Ifor,. en la. miIIJI& 4ivitión y r"'.
\:ia, .¡.nado A) del &rtiev1o tercero del
decr-eto de 5 de enero. de 19&9 CD. O. Dé·
tmero 5), huta QUe por eate "'r1:lImea
ID le le ~ nuevo de.tiGo.

Lo COII\lII1íeo a V. E. 11&1''' IU CODO
cimiento y cumpWmiento. Mad'l'id, • de
lna10 de 19314••

'EJdcmo. Se.: .;Examinado el "Pre
supuesto de obras necesarias ¡para
evitar las filtraICíones que existen en
un cuarto de aseo ddl cuartel de Asr
t!llería de la Ciudadela, y sustitución
-de una puerta de madera por OItra de
hierro en el paso al ester1colero", en
esa plaza, cursado por -esa división
con escrito fecha 21 de diociem1J.re últi
mo, este ~iinisterio ha resuelto apro
ba,rlo para ejecudón de las obras que
10 integran por a;dministradón, como
comprendi'das en ei caso primero del
:trticu'lo 56 de la vigente ley de Ad-

HIDALGO ministración y Contabilida-d de la Ha-
cienda públka. siendo 'Cargo su im
porte, que asciende a 1.315 pesetas,
a los fondos dotadón ;para "Ma.terial

Ca- del Cuerpo '<le I~nier'os y servicios
de del mismo", asignándose a 'la Coman

dancia de O'I>ras y Forticación de
esa división 1a mendonada cantidad,
por, cuen·ta del eatpítulo nov,uo. 311"-

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa tícu80 cuarto, Sectción cuarta del vi
divisi6n de 5 del mes aetual, dando gente pres1JlP11esto (segunijo 'trimes
~nta de haber declarado con cuác- tre), concepto primero.
ter Provisional, en situación de re- 1.& comunico a V. E, })ara su co
empla2lO por enfermo, a. partir del dia nOlCimien-to y c111DlPlimiento. M'lkirid,

d l • 14 de mayo de 1934·3 e anterIor y con residencia ea H
Bada.ioz, al teniente de INlFANTlE- 1DALQO

RJIA D. Manuel Fern6ndez NeepraI . . •
Sa~azar, del bata:116n Candores ~ Sefior ~neral de la tet"oera dIVISIón
Africa núm. 3, este Minist«io ha. re. orPDlca.
suelto ~a.r dicha determinad6ft Seftores Inltendente e Inter:ventor ceno LlI/IIIu
por haberWe cumpliCIo los requilit~ val de Guerra. i.i .. .
que prnieoe la orden de 14 de"ecero _ 'l. • ri:i:a.,::.r=:-1&~~
de 1?18 (C. L. DÚ'm. 19). '-';"'--M.& • _~...............

,y..:. ,. V E . 'T __.a ----,...
~ .QOIDUDICO a .••. pua au c:o- --.DFA'r11ltA~·D' .. d;"u, .& ....01 -. c.-

noc~o 'T c:umpJunJalto. 'M'~d, "'.'l....I'!" . UUeft fimla, 'T" el modelo
~I de lbalTo ele 1934- . ',. " , . 8'tmA$T'.AS'" ":' . ,Publicado..« lOGIIlCJo.

HuMz.oo es , 4.La, re.; 6li Ud !j ~- Loe aatol'el 4e ....~.o-
Se6orGeoeral de la primera división Cwc"¡tJf'. iExclDo. Sr. : de' acuerdo • o l. rflPl'_DUn~ ~-

orlinica. ' con lo ioforma& por A8eIorfa e In- nan al 1lCto. ,c!.erlh lit' .. Al' ...

SdioréS Jefe Superior de lu Fuerzu CierveociOO Genera.J de 1á Admioiltra- c61. o pauporte de atnlIlJerta 'T
'Militares de Marruecoa e- Inteflven- ciOO del &..00, eIIIe MinislJerio ha re- ef ú'Iotimo.Ncibó o. eJta de la oé.oatri
l10r central de GuaTa. eue1tD autoriar al Amia de AVtA- bw:i6u. itJid.anrial qtie COCTeepooda la-

tCIO~ MIITA'R para que ~re una tWllCeI', aee6u el COCIllIIIPto eo que loe
lR1basta con objeto de CQIItraltar la Id- UcitadOft.~ ., CMO •
¡quilici6n de 9.500~ ~ CiOlWlIl e.. eJlIce¡ptullOl 4e la cqatribllCi6á
8IDOI1iguador, .~ loa Pliegos induaUill, con ..... a 1& tq 4.
de oondic:iODe' que han de regir en la UtilicIades le Jueti6cad elte ~o.
misma y qué soa tos que se detallan a No lea Il~ el recibo o alta ele
1C0nllinuaci6a. . la cOD'trl)lxi6n iudua1rial, cuando 101
_ 1.0 comunico a V. E. para .u,cono- pr<l()ODentel reMda\D en tal proriDciu
.ierño y c:uqiimiento.Madrid; 4 de Vá,tIC<!dI'Ala 1 ~~a, ~ ..,1'6
mayo de 19301. . que acr.etitea' ~coIi[dic¡6Il iDcluMria1..

."I'6n .~o dilplielto. ea 101 preceptoI

HID.WlO :::J.~;'~oT:~
.id~ hui>.ier.ÍI. de re~ en ~erri.1'
torio t10~ o éclaI6Q ........

PLUGOS ])E C9MDlCIONU OVE lB ClTAIf J~ '•.. .-0 ClOibtr¡:;.ente 4e
rilimea dJltUitO, deberl el .ajume.-
tado ..tñc ,COD!orm... ,..
a-to 1IIIV d:aI ..,.
.-Ioio. 1M~ o r......
~I deber_ 4JdUb1S' el Poda' notarial
otorgado • n faTor. .

PftlentariG tunbiú i. certificacl6tl
a que bIlH refereDlCia .. ctacreto ..
3 • dtclembre de 1_ Y 1'eIIfIm"
J)l.fa .u apUcaci6n, a" como '....
bién dectaratia ea 1111 própollciolMl
que 10s obrero.~~te. eo~'"
~ma~rial e ., i\1~

,---,. ~~~~r t

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
dtvi&ión de 4 del actual, da.ndo 1:uen
ta de haber declarado con carácter
pcovisional, en situación de ~a;"
ro por enfermo, a partir del dta 28
de a·bril último y con residencia. en
Valencia, al capitán de INFAN'l'E
ltIA D. José' Oklgüe Arnedo, de la
Caja de Recluta núm. 60, este Mi

.nisterio ha resuelto aprobar dicha de
terminación, por hallarse comprendi
do en la orden de 14 de mayo de
192.+ (e. L. núm. 23'5).

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
21 de maTO de 1934.
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tidos a conditciones no inferiocee a tuado para acudir a la subasta. de que dará lectura poc el Secretario, en alta
)as establecidas con cazál:ter gen«al, se trata. voz, a la pr~ici6n-en él conteJii-:'
bien por. 10& Cami1Jés Paritarios Cl)- Si lagarantia lo fuese en efectos da, y suoesinme'nte se abrirAo y lee
nesponldiOOltetS o poc 109 contrato. .públicos, se aoompaiíará la. 'Póliza que rán los demás por el orden de nUlDe-
de normas de trabajo acordados por- acredite la propiedad de ellos. ración que se les haya dado al pre-·
las orga'llizacionespatrona:1es y obre- sen·tarlos.
ras de la industria de que se trata S,- La 'expresada fianza no servi- 11. Una vez terminada la lectura
o generadizadas en los contratos in- rá más que para la propo$ición a la de las prqposiciones presentadas, se
dividuaies de Ja propia indu!ltria' G cnaif vaya unida, aunque el li'Citador formará por el 'Secretario del tribu
profesión; declarando también se 111- a ~ favor estuviese extendido el nal de subasta un estado compa.rativo
misión expresa a los pr~o! del talón del depósito presente distintas de las mismas, que firmará dicho Se
decreto ley de 6 de marzo de 1929, ilroposiciones. cretario con el visto bueno del Pre
qUe establece dett!'rmmados límites 6.- No s-e admitirán ¡para tamar sidente y el intervine del Inter:ventor
para los períodos de liql!tdación de lParte en la subasta ni para garanti- civil de Guerra.
salarios y de imposición de mu1tas y zar el servicio, las cartas de pago Si de este estado resuhasen dos o
para la gaTantía de los créditos por que se refieren a imposiciones hechas más proposicio~ iguales y fuesen las
jornales. para afianzar otros servicios, por más más ventajosas, dJeiberá :preven.ic el

También lIIC--I.-::an.n 1M ircita- que seanotori~ b tenninaciÓD. satis- anuncio que el Presiden.te del tribu-
....-.-.. fatoria de los miSlll1os, si no-se 'jus- n.a.1 de subGlsta iDvítaTá a una lici-

dores. el boletín o recibo o auteriza~ tificase este extremo por medio de tax:ión por [JUjas a la llana durante
dón que justifique el iagreso de fa, la correspondiente certificación" ha-l' es! término de quince mi'nu~os, a los
cuota obligatoria. del l"etiro obrlll'o ciéndose en este caso la transfereDl- autores de aquellas proposilciones, y
corr~ondiente al mea anterior, se- da de la garantía ¡para re9lPooder a¡l si terminado dicho pl~zo subsistiese
gún di!()01le la orden de 30 de jutío de nuevo contrata. la igua1dad, se decidirá por medio
1921 (C. L. n1Ím. 312); y las Empresas 7 _..,.... " de sorteo 131 adjudicaci6n d'Cll servi-
v Sociedades, una ce[tificación u:pe- ...". p&:ClC10 qoe se consJgUe. en 1cio. '
dida por su direJOl:oc o gerente que las ,prqpos1'elones se ~esará en: te-I 12. Una vez ceR'ada la licitllción,
acredite no forme.r parte de la mis- tra.. ¡por ,pesetas .y,cén~ ~~ dtcha l,eI Preside<nte declara,rá acOl't'1oda, .a
ma ning'l1na de las per80nu compreD- untdad m.onetana, no adkn~énd~S'e ...ceserva de la lIlPr<Jbaci6n superioc, la.
didas en los artkuJos primer. y le- más fraccIÓl.l que la del céntimo. IlPr~osición 'más vel1'ta;osa, haciendo
gunldo del d~reto de 12 de octubre 8.". La s.ubasta se verificará Pt"C-1 a su favor la adjudicación del re-
de 1923· (C. 1.. nÚlm. 454) y decreto . di 1-"- ...• 1 l _._" _.t á . 1de ?A de diciembrA de l..v>ll (:n.. O. nú- Clsamente en a .....oraVle, en a p a- mate, la ....... t......r stempre e ca-

-. ... ~ LV za, local, dla y hora que sc fije «J, I rá.cter de provi.sion~, dándose con
mero 284).1 1cs anuDlCios, constituyéndose el tri- ello por tuminado e1 a'Cto, y prooe-

Todos los dOlCumentos lPC"esentados bunal cnla forma que estalMccen los diéndose seguidamente a extender
por los lÍ'citadores en el u::to de 1.. artículos 3'2, 313, 34 Y 40 ij"e1 regla- acta Glota4'id de lo ocurrido, que auto
subasta, si están~ en el ex- mento de Contratación adminiskati- rizarán todo& los individuos del tri
tran;.e.ro y en 'idioma di&tinto del es- va en el Rano de Guerra, dando bunal y firmará el remaba'be o .11
pafio!, ~án' Mb.r traiducidos 'por. principio ei lliOtO con &a lectura doel ac>oduado.
la interpretación· oc 'fC'I18'I1&& del Mi.. anuncio y priegos de cODdicione.. 1'3- Los ~ard08 de detPó.i.t08
nlate!'Íó de Eet~o, y eIltarán, ademá.t, 9." Terminada la lecttwa de este» ~reS\POf\die'ntes a tu prQS)~icionee
legahzadoe·y viudas su 4irmaa P<>r anun:cioe. y .p1iec~ de coodiciones qu~ no fueaen aceptadas, DI fuesen
d'cho Mi-msterio de' Estado: el Presidente dec1ac'uá abierta 1~ cf)Jeto de pro~C'8fta, ee devolverán des-

Asimismo eatat'án reil1'tegTados con; licitación por un plazo de media pués de t~lnado el 8ICto de la su
forme a la ley 'de1 Timbre, eXICep- hora, y advertirá a los .concurreo- buta a los ~eresados, )08 que fi!
tuándo.e 'loe pas8lPOftu de extr8Gje~ tes que durante él ¡pueden pedir marán eI1 r~ de !a. m8IDalI &1 pie
tia.' . las e~licacion:es que elSltimell neoeea- de sus r.eIlPeotivas of~as, quedando

. rin sobne lu corldidonea de la Sn- éstas unida. .. expediente eLe MU-
.~. No soerán ad!nttid... la. P~o;po- basta, en 1& mtd¡gencia de que pa_ tao IguaJlmente se devo1tverál¡s 101 de
nc:s~u que no re~.n '101 r«¡lJI',lt~ ladO ~ plazo' y abierto el primer más doclJl!l~ntoe que liCOJDPatien a
eXIgidOs •~ estos ptiep de CondiCIo- pliego no se dar' expncaci6n allrWJ&. sus prOllOlllC1on'eI. • .
ne., hu:iéilk1aee cone'tar en ell.. que. 14- La gara.nt1a provIsIonal seper
el tplropol1'eDlte. est6. comf01'lD1e con •Durante el ~~prelado plazo de me- derá, quedando IU importe a benefi
CUMlto en· 10& mi8lD1Ol se e&tipUla. d¡a ~ora, los li~ltadores entreprán al do del Tesoro. cu&41do el autor de la
TlIIIJIIPocO se ad'mitirá.n tas que no.e P~esldente, baJO sobre .. ceR'ado. 101 prOfPosici6n que reeu1tase más bene..
ajua'ten al modello ,p1Jbllicado en los P~legOlS que conlleDp.n e'U8 proposi-ficiosa deje de sUlIlCribir el acta de
an'Uollciot. ' Clones, y en dl' ameno ~e1 atad,o sUbasta ace¡ptaooo su cOIJI4)romiso.

" ., so~re de~~~á ha~arse elllCrlto 10 &1- 15. Al declarar aceptad'a una pro-
,., Para ~Om~l' pute en. la lubu- gu1lCnte: PrOlPOtIC16n para optar. a ¡posici8n se entIende que en la. acep

ta .es conldfcl6n Ind~'HMe que loe la ~ubasta re~ada .a. ~. producclÓin tad6n va envuelta la rel1lonaabilidad
~Itadoree ac~fien a IUS re~ec- nacIonal pan )1lI adciU1Sició?1 de cor- del1 il'ematan'be hasta que sea I4>roba
tiva" pr:OIPoItioclone.s 1~. t:eIlIIgu.,-doa dón amort!~ao!, con deetlO() al Ar- da por el' MUtieterio de 'fa Guerra,
q~ jUJljffiquel\ haber .~o en la ma de 'Av'la~16n ~ sin cuyo requiostto no emjpeza.rá a
Caja g.eneral de D~ltoa o.en· una. de El Presidente lo recibirá aeri&lando caUsar efecto a JMnOl que la ur
.UI sucursales, la .uma eqU1v&'1oente al cad• .plieao con el n6tnero que le 'lo- ¡encia del se'rvicio exija se ejecute

, ! pOr 100 del tmlPorte'de .. ofertu, rre!llPOnda por el orden de pruenta- dC<Sde luego..
~ll\twWad.o .obr.e ed precio Imke.ció\i, y 10& dejar' .obre 1& me.. a 16. Una vez recúda la ad:Judica-

L.a .citada garllllda deber, cOMic- fa VÍ'81ta del! púbHco. . , ci6n provleional, .i 1. ut"Pncla delt
nal'M -en 1I1'etáBcO o en 1Ituloe ft 1& Una. vez presentado& al PfleIiden- servicio exiaier. que se ej~\ata.e
De. Ptiíoa, q\MI le .....lII'b a1 te 101 PIlill801, no tlo:dr'n retirarae dell'd~ _o, ea ~dtJtr.tleta tendri 'la
I*'tdc> _.io cae lC.-cllR <OIl .B" por n~.n~n motivo. ' ~tracl6.n d>e *Ulto lit.
~nte~ • DO ter que lO, CUICO minutoa ante. de eXl)I- Si dea~ués dt contratista favÓt"e-
..... &>~we.Wo le a.cIm*iI por w va- 'I'~ ~ plJKo ele medl.. twn., .e anun- ciclo con la adjudiclIiCión provi'ional
.. nciarina1. 1M IeCl'etMio del Tri- <:!uá dn dta voz que f..tt., 1610 eae no obtuviera la- definitiva., 1610 ten"nd 1C~Clba". tlt . .Pr«io lile. tl~IDIPO para temliaar e1 plazo d·e ad-, drá qerepho a que !soe 'liquide y
CIft la G~t. ~, MfIIIIrl¿ ~ión de 11'11• 01,.7 a4 QlPilV la 1M- a:boae al precio de su propoaicl6t1 la
. ......... ..--A......... . "'-á h <ita kor.. el! PreaideAte 10 dedarari pane deil .erviclo prestado, .In· dere-
.~. _IIKJI ee 'C~bt..... a- terei&1adb<. tobo a indemnha-c18n tJIguna,

'IlIIeado c.atar 'UlPretof:U1ente el'l el IIlImediatam~n.te el Prea1ldente abri- Si la subaata. fuese anulada. eerá po-
t'OfI'U&rdo que tal dep61~to le ha' efec- ri el Primer plleco ·...e..ntado y le te.tativo para el .a<L;udlca.ta.rio provi-
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sional, continuar o no, de acuerdo ilupuest06 o tarifas emtelltes al con- .condición 26 y que' se ha dado curn
con el Ramo de Guerra, la pcesta·· tratarse el compromiso. ~ plirniento a las disposiciones regula-

~
ción del servicio por el tiempo in-. 23. El adjudicatuio queda obligado doras del impuesto de derechos

I
dispensable para: aseg1I('a1" el mismo. a satisfacer eil i~ueasto del Timbre, Teales.

17· AJprobado el remate por quien el de paogos al Estado. y todos los 30. Cuaooo el rematante no cum
corresponda, ~1 a.djudilcatario te.ndrá demás que correspondan, y los ubi- pliese las condiciones que debe lle-

~
. obliga'Ción de oConstituir, a diSlPosi- trios provinciales y municipales que nar pan la celebradón del contra
ción del Presidente del tr-ibUlllal, un se hallen establecIdos o que se esta- to, o im¡pidiese .que éste tenga efecto
dep6sito definitivo del lO por 100 del blezcan en el período de' duración en el término señalado, se anulará
importe de su ad}udica'Ció\n, constitu- del contrato y sean inherentes· al el remate a su costa.
yéndose este d~ósito en la misma mismo. Los efectos de esta declaración se-
forma queprara el provisional pre- 24- La entrega de los efectos con- rán:
cepotúa la condidón cuarta. tratados se veridicará en la localidad 1.0 La pbrdi'da de la garantia o

Este depósito definitivo se im¡pon- o establecimiento anteriormtente de- de.pósito de la subasta, que, desde
drá dentro del «Jlazo máximo de terminado, y la recepción de los luego, se adjudicará al Estado como
qui'!lce días, contados desde que se mismos se efectuará por la Comisión indemnización del perjuicio ocasiona
notifique diclta aprobación al contra- de Comtpras, que levnnta4"á acta, en do ¡por la demora del servicio.
tista y servirá para garantir el cum- la q¡ue deberá figurar el prelcio por 2.0 La, celebración de un nuevo
«>I5mientOl -del contrato, haICiéndose unidad y el vallor total del lote en- remate bajo las mismas co-ooiciones.
constar aosi eJl!presamentle en el do- tregado. De cada lote de material se pagando el primer rematante la di
cumento alCreditativo de la constitu- redactQrá tripdicada acta de recep- fererocia del primero aJ. segundo.
ción de! d<epásito, teniénldose presen- ciÓ11 a los fines deteTminados en el 3.° No presenlán-<iose proposición
te, cliando cor.r~nda, )o <!ete.nm.i-" vigente reglamento de Contratación. adlmi5ible en el nuevo, la a.dministra
nado M el artículo DOTeno. 25· SiÓlo se a<iimitirán las :propo- dón ejecutará el servi'Cio ,por su cuen-

IS. El contratista tendrá ob1'i.ga_ siciones de aquellas ,personas que acre- ta. o por contratación directa, respon
dón de formalizar e&Critura y de en- 'lliten en forma reunir los requisitos diendo el rematante del mayor gas-
ti' • P '.J:. ue d' 1 tr'b _! d necesarios o posean los elementos para. to que ocasione con respecto a su. egar a'l reSltR:1\ e 1 un.... e la fabricación del materia.! no... trata de
subasta para. el cur60 a su deetino, ...-~ prQPosición.
-, num'ero 'da eJ'~r- r..,.l(am~ftta- adquirirse, a 003'0 efedo aoompafiarán L ---l.."·d d
Q ........." ~. ~. - •• as r~u""••>unl a es a que se con-
rl·...... · que e ·~~ -e el ar....-ul0 55 d'" cuantos documentos estí1nen :pedl- 1 d . f .

"'" "' 'UlIIl:><' .UII; C'1 traen os os parra os antenores se
reglamento de ,Contratación., en el nentes ¡para que el Tribun~l de su- exigirán en ja forma que determina
término de un mes, a contar desde basta pueda tener ~lemen.tos de jui-. la condición 31.
el día en que se le n.....:4:~ue fa ad- cio suficientes al fion. .propuesto. ~

"'''''"f ..L El hará d· d 1 31. En todos los casos de incum-
J'udieación definitiva del servicio. r¿;(J. pago se . en-.ro e os

crédl'tos d'spo 'bles ~uya _:st-c'a plimiento, el ·conbratista será reque-En et mismo acto del otorgamien10 I nI ,~ ~~ .... I
e J'u t'fi á la forma t rido al abooo que -nroceda, y de nod'e la escrit'Ura, se devooerán, a! con- 8 s I -car en que es a- ....

bl~oe lId 1" de IDa d 191" vedfi'Canlo en el ~l~ZO que se fiJ'etratista loe reguaroos del dep6&ito .. a ey e" rzo e :., II"'d
definitivo. con cargo a los menidos> del capitulo y la fianza prestada o los pa.gos Que

noveno, art[C'Ulo sexto, c~to se- estuvieran pendientes de Qltisfacér-
19· Elf.. contratista. queda' obligado pudo, se-cciÓD cuarta, del vigente sele no se considerarán suficientes, s.e

a pr.esentar en la oficina 1iJquidado.ra presupuellto, debienoo acreditar .pce- eXlPedi'rá certi.fka!cÜl del Gébito oPOr el
de derec'&os reales, la esa-itura que se dsamente el contratista que ha satis- IMel'Ventor civn de Guerra, lnter
otorgue, siendo de su cueMa el abo- fecho la contribuciÓD indUstrial que ventor del Trihunal1 de Subasta., coa
no del impuesto que proceda y de- le corresponda, las C'Uotu del retiro expresl6n del C8lPitu10, artículo, con"
más gutos qUe como con.seocuen'CÍa obrero y los gastos, impuestoe y ar- c~to, S«ción y' presUlP1te'5to a que
pudiP'&n originarse. . bikios que enumeran 1ae condiciones úecte. .

20. Serán de cuenta del -.:ljudica- 1'9 a 23. Dichos>~ ae harúl- uná Este certitJcaldo será cucaado, P'Ol'
tario tbdO& los gatos que ClICa&ionen vez recibido' y admitiilo el materia! el Pres-id~e del Tribunal de Subas
toe anuncios y el otorgamiento de la contratado, verificándote en la. forma ta al Deliegado de Haciedda. de •
~crit'Ura, en la. forma y número de que determina la in'ItrUcción sexta de provincia dbude tenga su residencÍol\
ejemplares que determina el artículo la orden circular de 23 de noviembre el contratista; para que, con al'l'e.¡'1o
55 del citado reglamento de Contra- de 1931 (D. O. núm. 265). a lo g.ue establece el lI4'ticDlb 61· de.
tllJCi6rr y acta de la s11b'l1JSlba, exi- 27. Si el contra1ista o tpU rtpre- la ley de Admi.niiltracilm y ContabiH
giéndose al rema.tante la opI'esen- l'entante, dado a conocer lIl1 Jefe cle1' dad de la Ha.cienda pÚ'blica, se pro
taaóo de los I'edbos que lICr.edi- Centro o Establecimiento receptor, se ceda a 'la ejecución y venta de los
te ha·ber utiÑJecho '101 derechos de ausentara l15in previo mso ni .autlori- bienes que sean pr~isas, ea la for-

, inserción de lQl aDUDCi~. z:ación de loa' plaza donde se verifi.. ma es1ableciJda para la recaudalOi6n
Los rem-atantell de la segunda su" que el servicio, las órdenes relativa. de tributos, rentaos y .crédit04 die fa.

basta no está.n db4igaldos at ·P..o de lU1 miSllJ10 -que fuera neceeario comu- HlIICiendia pMJili-ea, ingresando el inv
los aonunJCios de tu tPII'tmecas.'. nkatte, se cOMiderll(in .como .1 la. porte del <1ébito, una vez hecho efeoc-

~1I. También seri.n de cuenta del hubiera recibido, yde no C'\IIJlIpIiittien- tivoo, con a¡pdicadón aJ. e.lllP~o, ar
. contratista todos los gaS10s 'lie tr.ne- tartlM, se proceder' a efec:tRNr. 4icho ,tiC'Ulo; concepto, Seccióp y presupues"
.porte, acarreos y dereebos o arbi¡ servicio t¡1 la fordla que mA:s conven~. to en que reS'ult6 el' descub~to, y
'.trios que pueda tecter la lI'1e:rCllJl,. ¡Q, a -eoUa y rlelll{o .d~ citado coa- cursando el Delegado de Hadendat
cía, opuesto que el Pt'eCio porque tratCsta.· ~. a la autori<1ad que le remi1i6 el cer~
lt..a su oferta se' ent.nderá 'llue e. :28. El adjudicatario queda obligado tificado, la carta' de pago que justi
colocada. aquélla ai ~i. .. 101 .1Ilaa- .1 cump'1imieato de .lo. p¡recept06 rela- ique el rest&bleciniiento. del crédito

! cena del Arma de Aviación en eua- tivOl a.t 'COntrato de .trabaio,.acciden- ~n el BoerVtcio de referencia.
: trQ Vientos. ,. tes, trabajo de mujeree y nltios, etc., 32•., La. disposiciones gub~l1&'tiva.

'22. No le a«ederi .• ..wa.er e.tablecido P"•. 101 pa.trpatll en. to- CJ'IM en est08 ocl:mtratOl se idoptel)
indemnizllJCión aarune, In.... 6e d~.· 1.. di~tcJOnes· de caf~ter 1'0- por la Administración tendrán car'c
tdiemora ai a 'pa.p.r ",eyM',~" clat que le encuentren .,i¡entes. ter ejecutivo, quedando a sP4vo el d&
el -e1lti¡pu1aido por 1. creaclÓiD fcI.e aue- Q9. Ternwin&do el' cofttr«to com- recho del con.tratfcta ¡para 'dirigir ••

, vos' im¡puest08, porta.... ' 4eNCh06 .pleto y fielmente por !pute d-et NClamllCiont'l po.- la vfa contencioso
d.e faro y puerto, pradilc:a~, 'tarestia contratis,ta, el Presidente. del Tri- administraltiva.
de 101 mert:ador o .ubW. .. kJ, 'w.:' buaal' a cuya dliaposki6n esü con... '" Lu cUlelltiona • CJ,~ e.uo. contra.

't'ifu die felTocl4'rUe&. etc, 'A.(. -Gomo tituida fa fianza, lIlCOÑarisu; devo- tos pu.edan da.r orlgén, que CID¡ se
~ ~oco el' Estado. in'*entarl mel'l2Mr lución" s'l bien exi~tlles previa~ C)uedan resolver por 1.. dieposiciones
:k retn'bUlCi6n conTenida porque .. mente QlUé acr-edit.en habe.r eatiafeeho apecieJes sobreCOfttrataciónadmiAis-
tupr'lman o qismlD'\ll1&n loe citados- todoe1oe Ptltoa .. ti" le I'!efiere _ trJtiv.a en el ramo de Guerra, .. 'rO'!

, ' \
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HIDALGO

HID.\LG{)

ULACIOX 01JI' D CITA

Sellor...

Circular. Exano. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el pre-·
mio de efectividaki que a cada uno se
le sefiaJa, a loe jefes y oficiales de 10Lt
"Cuadros del servido de Ettado Ma
yor", que ÍJ8Ur&D en ..~ rela·
ción, por reunir las condiciones' dcter
mi... ea .. onIeo 'circ*r de 24 de
junio de I~ (lC. L DÚm. ~), debien
do eq»ear a percibido a ..mr de ta.
fecba.· que tImbién le indita.

Lo CIOIIUÜoO .. V. E. J*'& SU OODO
cimieato y ~to .I&drid, a+ de
mlI¡)'O de 19314o

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

:PREMJIOS DE EF~CTIVIDtAD

Señor Gene'al Jefe del Estado Ma
yor Central.

Señor Interventor central de Guerra.-=- .....>41__• ..l\__

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por orden circu
lar de 4 de abril pr6:rimo pasado
(D. O. núm. So), pan. cubrir en el
ES11ADO MAYOR CENrI',RAL una
vacante de oficial del C'DerPO de Ofi
cina'S Mi'litares. este Ministerio ha re
suelto sea designado para ocupal'la el
oficial tercero del indicado CueIl><>
D. Francisco Cea Lafuente, que pres
ta: sus servicios en 'el referido Cen
tro desde su ascenso al mencionado
empleo.

ILo comunico·a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
24 de mayo de 1934.

HIDALGO

DEST·INOS

.
Estado l\1ayor Central.

DCRBTAJitIA

CONCURSOS

Cuerpo ele lI!Itado lIqor

Ten.iealte CClIRlOel. D. M'anuel Mox6
M&rcaida, de la IeCUDda división oreá
1JK:a, 1.100 peeet8I, de dos quiLquenioa y
una -anuaI.idId, por once lllios de~,
deIde prx.o de junio de 19.)l,.
~, D. JOIé Bartolomé Fer

nlndez, de la Iexta di:visión orPnita.
1400 peIeta8, de clot quinquenm "1 CU8
tro an_licllldelt. por catOl'Cle a.fiOe de em
pI¡eo, deIde primero de junio de 1934.
Com~, D. Darlo Qa.zIapa Vel

dét, de la· Comiei60 Geogd&a de Ya
rruecoe y 15mitee, 10400 peIetaI, de dos
qui~ y cuatro 8DIJI1idakB, por
e:aton:e aftot de' eatiIeo,de6 primero
de j'al1io de 19M- .
~, D. Federico pérez Se-'

rreao, del EIáIdoI Mayor Central, 1.100
.-etai," de _ quIoqIJeni()lt y unlll 'anua-
lidlld, por once atlOI de en1l'eo. dietde
primero de Junio de IQ314.

eomaJWiante. D. J* Cuea.ta Moncreo,
de la lIetJUIId;a dlv~i60 OI'I'ánica., 1.000
1*Ctu. de doe quinquenios por dle«
aftol de empIIeo,~ primero de ma.yo
de 1934· .

, . 'Capitá.n, D. JOté Marfil. de V.Ú Gu-
Se.l\or General Jefe del Es-tado Mayor tiérrez, de la prm.ora Inspeoci6n gene-

Central. ral del Ejérci'to, 1400 .pelleG.S, de dot
Sei'íor In-ter!!Il:t~r~cen~l de Guerra. qUinquenios y cuatro anua.1i.dad~_,,ºr

Excmo. Sr.: Como raultado del
conCUflO anunciado por o1"den. cin:u
lu de 20 de abril último (-D. O. 06
meropa), para cubrir ea el ESl"A
DO MAroR CENTlR.AJL \m& va
cante de a.rchiverosep,mlo"'o terce
ro del -Cuet"Po de- Oficiaa. MiUtaR.,
este Mtin1Merio ha l'IflfUelto .. de"
na.do 'Para' ocupula el a&'~ ter
cero del referido CuerpO D. F~"
co RAco Ruíz, doItiJ1a<l~ actu'úmente
en 111 Sublecretarfa de "te M'tni.tte-
rlo. •

,1.;0 comunico a V. E. ..... ..u co
nocimierllto y cumplimiento. Madrid,
24 de m:rJyo de 19314.

solverán por las reg\a.s del derecho nacionail establecida por el párrafo
común. precedente, cuando éste fuera aplica-

33. Estos contratos no pueden so- cable, cesará si !la proposiciÓD por
meterse a. jukio lIIl'bitl'all, y cuantas ella favorecida I'esub onerosa en
dudas se sUo9Citen sobre S'U inteligen- má'!t del 10 por lOO c~utado .0
cia, rescisión y efectos, 'se resolverin. bre el m-enor pcecio de los produc
en la forma que determina la c\áu- tos no 6,gurados en dicha relación
sula anterior. anual.

34. Caso de muerte o quiebra del Art. 12. En todo caso las propo-
cornratista, quedaráreocindido y ter- siciones han de ex;presar tos precios
minaodo el contrato, a. no ser que los en. moneda españoda, ente~éndose

herederos o sin'dicos de la q'l.toi.ebra por cuen'ta del prCJ90nente los adeu
se ofrezcan a lleyarlo a cabo bajo dos ~ra.ncelhrios en su caso, los de
las cond.id o<.es estipuladas en el Imás impuestos, los de transportes y
mismc. . cualesquiera otros gastos que se oca-

El rame' a-: Gue:ra entonces, qUe- I sjonen paa-a efectuar la entrega se
dará en ;:bertad de a<!....-nitir o des- '1 gún fas condiciones del con.trato.
echar el ofre6miento, según conVell- Art. 14. Las .a.utoridades y 105
ga, sin que en este último caso ten- funciona.rios de la Administración
gan aquéllos derecho a indemniza- I que óto~uen cualesquiera con.tratos
ción alguna, sino únicamente :a, que para servilcios u obras púDlica.s de
se haga la liqu¡¿ación de los deven- berán cuidar de que cqpi~ 'literales
gos q'ue tuviera el ¡,djudicatario. de ta.)es contrato!t s-ean· comunicadas

35. ;Por el ramo de Guerra podrá inmediarta:mftlte dCSIPués die celebra
ser rescin:di<io d col1'tlrato si se su- das en cualiquier forma (dil'ecta, con
primiese· el servicio a que éste se re~ cuno o subasta) a la Comisión Pro
fiere, o dejara de coosignarse en ~- tectora de la Producción Nacional".
s~ue~to el crédito necesario para :Madrid, 4 de mayo de 1934--Hi
e'l mismo, e igualhnente lS'erá ca1Jla dalgo.
de resocisión, el estabkcimiento de UD
monopolio sobre los efectos o mate-I--------------
rial objeto del ocontrato.

36· Todo cuan'to n.o aparezcll con
signa'do o previsto especialm"eDte en
iste pliego, se regir' por 161 precep
tos del reglamento de Con.tratacl6n
AdmiDoiatrativa en el ramo de Gue
na, ley de A4miailtra«:i611' "7 Conta-
bilidad. de la Hacienda p6blic& y dis- Circular. iExJcmo. Sr.: Para proveer
posicioilu cOlDplemeatariu. una vacanlie de wterirlatio~ que

!'l. Toda. la. p~eru matet'iae existe en el ESTAOO M\A.YOR <EN
empleadas én la fabricaci6n del mue- ,TRAIL, le anuncia et ClOC'~
rial &erin de producci6n uaei9nal, concurso entre b deJ citado emp1leo.
excepto lIIQuéllas que taxati'Vuneme Las illltancias, c:IéblIameute doctlQJen
comprende la orden de ~ de julio 61- tadas _án remitidas direc:tameote a1
ti!no (Gacet(J núm. ~14). ind~o Centro, doáde deber6n encon-

318. En cuqll1imiento a lo preve- trarse dentro del plUlo de wiDte dlu
nidQ en el reg4amen4lo 1*& aplicaci6n contados desde que ~ ptiique ett& di...
de la ley de 14 de febrero de .1907 ~i6n.
aprobado por real orden de 26 de ju- Lo eurutico a V E. para w c:ona
li? de 1911,(oC. I!-'. aÚln••I'5~), H: 00- cimiento y C1Dti~. Madrid, a4 de
l»&Da contmuacJ6n Jos. I1gwentes u- mayo de 19314. ,
deulos: HIDALGO

.. Arto 10. Cuando.e baya ceWN-a- Sefior;..
do lin obtener lJKlIStura o \?ropóSici6n
acla1Uible. una tluba:ata o teOll'CUI'IO
.obre materia re-se"l'ada a la produ'C
-ei6n nadonal, .e podrá admitir la
-eOl1CQll'reDCla '!fle la extranljen en la
eeguma .uba.u o en re! .ea'UDdO
coocurlO que .e convoque, COl1 .uje
cióa .. miMlao ~o de 'Condiciones
que .irvi6 eh bue t)&.r6 la pí'imfta.
~. .

Art. u. Ea 1& .epnda s1lbMt. o
en el 'ecundo eODCUr.o~ por.
el articulo a_doro 101 productol ••
lCionaJ.. .eÑD Clr~ en 'C0I1C'1
rrnela eOl1 Ice 'Cl'I'od~ extI'anJer4lI
achddOl de. ¡la relaciÓG 'riceJlte,
mlentru' &1 prllIClo de l4u'llc» no
eXlCeda 111 de btol en más del diqz por
dento del precio. ~ tel\atSe la PJt1IlOli
ci6n mú módica. Siemlpre Que el contra
to comprenda swodl!C'tOl incluldOl en
la relación, vicente y prOld\tetOl que
no lo estén, loe p.Ke¡'<le' de ,condilcio
ne. y lat c>ropo.tilciones se á«rupa.rin,
y evaluarán 90«' &eP&'J'a.dIo. En ta.tes
c9lltra.tl'l la preferencia del ¡producto
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ASU;,<TOS

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

8egaada 8IoclóD

Jefe: Un CorOl1el '114 A.rtillería.

Jefe: Un Teniente .Corond de Ar
tillería.

Auxiliares: Un Comandante \le
Estado Mayal'.

Un Comandante de lnfanteda.
Un Comandante de Caballería.
Un ComaDdaote de Inpnieros.
Ua Comandante de IDteDdenda.
DOI Oficiales de Oficina. Militares.

t\SlJ1ft08

Jefe: Un. Teniente 'Coronel de. Es
tado Mayor.

Auxiliares: Un Comandante de In
fantería.

Un CO!Ilandante de Intendencia.
Dos Oficiale.s de Oficinas )'1ilitares.

Rc:::1uU:::niento.-S:stemas, leyes, y
ri':·Ja:ncntos.-Lla::nam:ento y distri
~)u~:i6n de los C()lltingentes arÍuales.
Íncidencias del Reclutamiento.-Li
oenciamientos.-'¡;:scuelas de prepa¡-a
ción . militar para la· reducd6n del
servicio .en filas.-Enseñanza premi
litar.-Estados de fuerza y situación
en tie.m.po de paz.

Tercer Negociado.-Movili6ación

propuestlll!l de destinos del personal
del mismo.-RedacciÓll del Anua,it1
iVilitar.-Enlace con el Estado Ma
yor Central de la Armada.

Segundo Negociado.-Reclutamie1Ctt1

.plane. de moviliuci6n militar.
Prepa.raci6n y ejecuci6n.-Itelaeiones
a estos fines con 101 Centros de Mo
víliaaci6n.-ConstitucíÓll de lal reser-

, val y IU oJ.W'lUlilaci6n en relacicSn con
101 di8tinto. p~e. de call1lpafia.
Oficialid,ad y .clasel de c0Dl91emen
to.-Di8tribuci6n de 101 cuadros de
movmzaci6n. - Censo, e8tadíMica y
requisidcSn de ganado y materiaJ.
Eaudio tde los recUfl'1Ot del pe4s.
Movilizaci6n íntejfl'al del país (la in
dultriaJ y u otrOI lectorea de la eco
nomía na'Cioaal la. que atribuya al
Estado Mayor Cllntral la ]tUIlta inter
minilterial que él Gobierno CQI1l11titu
tya).-p.lanes de Movilizaci6ll indus
trial, de acuerdo con los distinto.
,pdañe. de cam¡patia: EHadr.tioal.
ARnlo.' relativol al personal eVen
tual de F'bricu al Servicio deGue
rra. AlpectOI relaéiOll&dol con el
Baoco de pl'Uebil.s de Eibar.

" .

ASUNTOS

ASUNTOS

Oficiales de Oficinas M¡r l~.-

SECRETARIA
¡

PERSONAL

Teniente Coronel de Infan-

Intérprete de .-\rahe y BNe-

Comandante de Estado Ma

Comamdante de Caballería:
Archivero de Oficinas Milita-

Dos Oficiales de Oficinas Milita
res.

P~IMERA AGRUPACION

Jefe: 'Un General de Brigada.
Ayudante: Un Comandante de

cualquier Alma o Cuerpo.
. UaOfidal de Oficinal M,iJitares.

Prba.. 8eccIÓG

Jefe: Ua. COTonel de Éstado Ma
yor.

Jlr;"¡" N 'goqaIJt1.-Ur&a";Nc;ó"

P&llSONAL

)'efe: UIn Teaie.n~. Coronel de
Estado Mayor. , "

Au~Uilore. ~ U.... Comandante ·1te
Ee.tado Mayor.

Un .Comandante de Infanteda.
Un Comandante de Caballería.
Un Comandante de Artillería.
~ CodnaIIaaee .die b.geaiero•.
Un Capit4n de cu&1Q'I)Íer A,..- b

Cuerpo. . ' .
DOI Oficiales de Ofici~a. Milita

res.

Reg:stro.-Distribudó!l de asun
tos entre las Sec<:Íone:s.-Firma.
AS-l:llltos del ¡personal con destino en
el Estado Mayor Central y de los
agregados militares.-Propuestas del
p·ersona.1 que no perteneciendo a los
Cuadros del Servicio de Estado Ma
yor, haya de ser destinado al Estado
~or Oen.traJ.-R16g.ianen interior
del Estado Mayor Central.-Biblio
teca deol· Estado Mayor Central.
Administraci6n de la Revista de
Estudios MiHtares.-.secretada del
Coneejo Superior de la Guerra.

drpaÍlactcSa. die! ~rc~ 'ID.
tieJil¡po de pU (Penln.,¡,Ia, l.tal Y
Africa).-P1Ultílla. de pie de paz.
LocaWzaci6ll de foerzal.-~y de
fuerla••...,..()rg.i..d~ 'de.101Ej#r
cit,Oi de operadooe. "4e ka ST.4et
ullidadn.-P.lantUJu. de· pie de ¡u.e
rra.-Atlribucion.. del mandoeí:l. IUI 'Pr¡"..r N.IDcitldo.-Dodritu. M¡li_
distinta elCalonu•.:...orJ-Dilaci6ll de
la1 1000al de retal'uardla en JOI di.
tintOI ':Planel de cam~.-Redac- '
cicSn de lal plaIntíllu que haJi a. .er- Jefe: Un ,Téniente Coronel de ID-
vir di! bale para la redaccicSn del pre- ·fanterfa. I

swpwet.to de Guerr,a.-Cuadrol del . Auxiliatel: Un Comandante de E..
Servicio de ~..tado Mayor.-Asuntos y tado Ma}'or.

I '

HIDALGO

REDIPL\ZO

Arma de Ar,tillerfa

JEFATURA

Jef.e: UrnGeneral de Div~ión.
Ayudantes: Dos Teniente. Coro-

neles o Comandantel de cualquier
Arma. o ;Cuerpo.

catorce años de empleo, d~ primero
d-: junio de 19314-

Un
teda.

Un
yor.

Un
Un

res.
Dos

I
res.

Vn
Excmo. Sr,: Vista !a instancia I>ro-, ber.

movida por el capitán de EST.-\DO·
:\fAYOR D. Fernando González Ca-
n~ino y Aguirre. en sitt:<.ción: de d15
pon·ib!e voluntario en esa di.-:sión, en
si:.;:>lica de q:le ~~ le con~e<ia el pase
a la de "reemplazo voluntario': con
t-esidencia en Santander, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo solid
ta-do en las condiciones determinadas
en el artículo sexto del de<:reto de 5
de enero de 193~ (C. L. núm, 7).

lLo comunico a V. E. 'Pa1"a S11 co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
24 de mayo de 1934-

Ccm:a11dante, D. Manuel Zahaleta GaA..;
bán. de' la Plana. Mayor de la primera
brigada de Artillería, 1.000 pesetas, de
dos quinquenios, por diez' años de ero
pieo, desGe primero de jtmio de 1934.

:\Iadríd, 24 de m.::yo de' 1934.-Hi·
dalgo.

HIDALGO

Seflor ~neral de la s~a divi'Si6n
orgánica.

Seftor Interventor central de Guen-a.

RlEG~MEN:r05

arcuJar. Excmo. Sr.: En cumoJi
miento <le lo d'i~uelto ea el lII'tIculo
..to de la ley de 2,/ de IQI'ZO últi
mo ('O. O. núm. So), este Umiaterio,
de acuerdo con 'el de MuiDa, en la
parte CIlÍe le concierne, ha resuello
«lPI'obar el .iguiente reglamento para
el funcionamiento ioferno del EMado
Mayor Central.

Lo comúaico a V. E. pan. tu co
l1ocimiento y cvmpIím.fento. Mladcid,
Z4 de mayo de I~

Sdior...
REGLAMENTO QtT& SI CITA

Artkuló 1.° El E.tado Mayor
Cutral, organilmlO que tiene a, su
cargo en eRe Départamente, lo per_
tinente a la preparaei6tl del Ej6r
cito ~ia la guerra, I.u;eto para el
cumplimie.n~o de IU misi64 f reb..
cionel con las deJIús dePendencial
del Ramo a 10 preceptuado en el
decreto de 4' de julio de U~31
(D. O. nÚID. 1041), elevado a ley
el 16, de .eptiembzoe litrUiente (DIA-

I aJO 0PIcw. nl1m. 209) ea cuanto no
se oponl'a a la tk 21 de marzo ~
timo (D. O. nám. lo), que deiniti
vamente lo reorganila, ~flt.ribuir' IU
penanal "Y a.unto. en l. .iguiente
forma:



342-------....----- 25 de tn&YQ de 1934 D. O. núm" 111

Quinta SecclÓll

Afecta según decreto de 2S de marzo
de 1933 (D. O. núm. 77).

PER:SONAL

Relaciones con el Ministerio de
Obras Públicas y Direcciones de las
Compañías de Ferrocarriles por lo
q'ue afecta a las Hneas férreas.-Co,
misiones de Red.-Relaciones con el
Consejo Superior de ·-Ferrocarriles.

Di,ección del S,rvicio de T,en

ASUNTOS

ASUNTOS

Un Comandante v~erinario.

Un Jefe de Aviaci6n.
Un Oficial· de Oficinas Militares.

NRSONAL

Un Teniente Coronel de Ingenie
ros (puede ser de Artillería).

Un Comandante de Ar~iUería (pue
de ser de In.¡enieros).

ASUNTOS

Jefe: El más antiguo de los Te
nientes Coronel, Jefes de Red.

Dos Tenientes Coroneles de Esta
do Mayor, Jefes de las Comisiones
de Red.

Dos Comandantes de Ingenieros de
las Comisiones de Red. .

Dos Comandantes de Intendencia
de las Comisiones de Red.

Dos Oficiales de Oficinas Militares.

Servicios de Artillería., Infantería
v Aeronáutica.-Servicios de trans
misiones. - Servicios de transporte,
vías ordinarias.-Servicios de Inten- /
deucia v Sanidad.-Servicios de or
den.-Remonta, etapas y correos.

Tercer Negociado.-Fcrrocarriles

• PERSONAL
11I.-¡p!lll4l'J"'l~'.~." .

.].; Un ,TendJeJ»te corone¡ de Ello
tadO M-.yOll'.. '

AuxiiJ.i.ares: Un COIII1·aada.nte, de
Ettado Mayor. .

Trel Comandantes de cualquier Ar
ma o Cne1llO. . .

(Un traductor de Ingl~ y otro de
Alem4n.) ,

D>OII Ofiloia'Les de Olf,ic:l-. Mdtio
tares.
I

ASUNTOS

PERSONAL

Jefe: Un ~ronel de Ingenieros.

Prime, Negociado.-A,mam,nto 'Y
Material. I

Jefe: Un Teniente Coronel de Ar
tillería.

Auxiliares: Un Cnmandanfe de In
fantería.

Un Comandante de Arti1lerfa.
Do~ Oficiales de Oficinas Mili.tare••

PERSONAL

ASUNTOS

Se¡;tmdo Negociado.-Defensas

Jefe: Un Teniente Coronel de In
genieros.

Auxiliares: Un Comandante de Es-
tado Mayor.

Un Coma:l.dante. de Infantería.
Un Comandante de Artillería.
Un Oficial de Oficinas Militares.

Organización defensiva del territo
rio.-Normas para la fortificación de
fuertes y plazas terrestres o ·maríti
·mas.-Bases Navales.-Examen de
los proyectos de los ¡planes de acuar
telamiento y de las obras de fortifi·
caci6n y armamentos y de contrata
ciones militares de toda el>Pecle, des
de el punto de vista de la preparáci6n
para la guerra.-Defensa na.cional
a-ntiaérea.-Deíe.nsa rtaciona~ anti-gas.
Costas y fronteras.-Zonas ,po~icas.
Determinación de las características
de IOJ campos de tiro e instrucci6n.

Estudio y desarrc>l1o de lu normas
a que ha de a.justarse la pre¡paración
t«:nica de la oficialidad del Cuerpo

i de Tren.-En·treten.imiento y recomo
E¡operiencias preliminares para ~. posición del material del mismo, de·

tabler las caraeteriatica. forrespc>n- terminación de sus características,
<neJltel al armamento y material, su unificaci6n de tipos y cuanto se rene
determinación y direcci6n, adopción re a funcionamiento de las Escuelas
de material reglamentario' y propues- y Pa~qU>es.
ta del personal/ganado y'.m.dl,o. me
etnicos necesarios para su máne;o y
transporte.-PI1lnel de adquuicl6n.-
P,lanCillas el; dotlieionel para lal di- .J f U e r d Infa ter'a. e e : n oronoO e n l.
vertas uni ad-u y. servicio••....;,Eltadol '.
de exittencia y diltribuiCi6n.

S'pntlo: N'6ocia4D. - SnfliciDI 4,
r;taparli"

PDSONAL

Jef·e : Un Tenien-toO Cor.onel d~ cual·
quier Arma o Cue11)O. .

Auxi·1iares: Un Comand&nte de
ArtiUerfa. . .

Un Comandante f!e Ingenietol•.
Un Comandante de Intendencia.
Un Comandante· m'cUeo~
Un Coma~nte farmac'uti~o.

de primera,s operaciones de guerra.
Comunicaciones j ~tudios derivados
de los planes de ca1IJlpaÍÍa.-Recono
cimientos. estratégicos.-Viajes de
Estado Mavor.~randes maniobras.
Ejercic:os de conjunto y planes de
optrac:ones combinadas.

PERSONAL

Jefe: Un Teniente Corone! de In
fantería.

Auxiliares: Un Comandante de Ca-
baller}a.

Un Comandante de Artillería.
Un Comandante de Ingenieros.
Un Oficial de Oficinas Militares.

ASUNTOS

Instrucción de las tropas.-Ense
ñanu elemental y escuelas prácticas
de los Cuel'pOs.-O¡;ganizaci6n, obras
de texto, planes de estudio y \lrogra
mas de ingreso en las AcademIas Mi
litares, Escuelas, Superior de Gu«ra,
de Aerostaci6n, Central de Tiro, Cen
tral Gimnasia, de Automovilismo, de
Equitación, y Centro de Transmisio
nes y Estudios táctico,s.-Ingreso de
al\lllDnos y 5'U promoci6n a oficiales.
Régimen interior y docente de todos
los Centros de enseñanza.--Contabi
lidad de.l fondo de ensefiansa.-Actos
culturales y 'deportivos.

ASUNTOS'

Plan!.'... doO ca.mpa!\a;-Plane. de
concentnci6n y transportes.-Planes

;'1

SEGUNDA AGRUPACION

Jefe: Un General de Brigada.
~udaJite: Un Comandante de

cualquier Arma o Cuerpo.
Un Oficial de Oficinas Militares.

Tercera Sección

Je.fe: Un Coronel de EJtado Ma-
yor. \ . .

P,im" N,gociatlo.-Op"aciones

P&RSONAL

Jefe: Un Teniente Coronel de Es-
tado Ma.yor. ,

AtUQtiliares i Un 'Comandante d~ In·
la'l1t~{a.

·Un Comandante de Artillería.,
U~ Comandante de Ingeniero•.
'Un Comandante de lnten~encia.
Un J&foO de Aviaci6n.
Do. ofici.ales de .Oficinas Militares.

ASUNTOS

Un Comandante de Caballería.
Un Colrulndante. dé Artillería.
Un ~mandante de Ingenieros.
Dos Oficiales de Oficinas Militares.

Centros de Estudios Superiores Mi
litares.-Cursos de perfeccionamien
to y a¡ptitud para el ascenso.-Comi~

sión de táctica.-Examen de los re
glamentos para el empleo en el cóm
bate de lc.s diversas armas y servi
cios.-P.;:blicaciones v declaraci6n de
utilidad de obras.-inspecciGn técni-

• ca de las publicaciones profesionales.
Juntas Facultativas de Armas, Cuer
pos y Servicios.

. Segundo Negociado.-Enseñanlla
Militar
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ASUNTOS

PERSONAL

l1ul"ci6" tl, los trabajos tl, ar".a·
".",eo y tl,tmsa.U",str, tl, las

lJas,s fta'llal,s

Jefe: Un TeDJiente Cor~l de Es
tado Mayor.

Awcidiare6: Un Coma.ndame de Es-
tado Mayor,

TIn!6 Capitanes de Els4ado Ma.yor•
Dos top6gra.fos.
Diez tep6grafos dibujantes.
Un eargento topógrafo.
Un cabo ~o.
Cuatro eol1dadol top6e.rafos.

Jefe: Un Tea-ien.te CorOOlJel1 de Es.
tado Mayor.

Auxiliares: Tres Comandantes de
Estado Mayor. .

Un' topógrafo dibujante.
Dos t0p6graf06 fotogrametristas.
Un cabo top6grafo.
Seis wldad<>s topógrafoo.

Dirección y realización de tod06 los
trabajos fotogramétricos.-Estudio e
información de adelantos wbre foto
graníetría.-Trahajos fotográficos an

y herel!tes a la fotogp¡metria.

PERSONAL

ASl1NTOS

PERSONAL

Negociado.-Historia
Geografía

Jefe: UnTen.iente Coronel de Ello
\ado Mayor.
A~es: UII1 Q(llnu1lndante die Es

tado Mayor.
Un ea.pidn de ElItado Mayor.
Un. ATchÍlVero de Oficioaa M2Il3t&-
~

Dos Top6gtafoe.
Dos Top6grafoe di~ea.
Uin sargento fOtcScrafo.
Un cabo f~o.
TTft eotlidadol fcf6cral~~

Jefe: Un Teniente Coronel1 de Es
tado Mayor.

AuUHares: Dos Comandantes die
cualquier Anna o Cuerpo.
. Un Ofiáall de Oficinaa Mi4~.

. ASUNTOS
Redaeci6n de las campañas que

ofrezcan ioterie militar para J¡:tpa
ña..-T.raduccioneae inv~
de caricter históricO lOMe material
de arte ·m.iMta.r.-Torabajo& ;moI'JDMi,.
vos .obre geografía m.illitaI' de Es
paña y 000& pa.íeee, ClOIIDiI&ioDee hia
t6ricas y porTáficae evemualles.
~ibliotecas y Mueeos mia\ib.r:es.

RIi!lJutiO"i"& con el Miniet.er.io de
Estado.-:....Ag.regados miJ.ilares, ex
tranjeros y nacionales y con ~ae C»
mdIs.iones nacionales en el exllranjero
y extranjeras en España.-5ociedad
de Naciones.-Servicio de informa
ci6n documentaJ, testifical,' gnitica,
fOltográfica y cialematográfiica.-Ex&
men y traducci6n de pu1llicacione&
profesionales.-Re'llista de Estudios
Militares (redacción, fichado, servi
do especial de seilUridad, propagan
da nacional y extranjera., pilanes de
informac¿ón, orgaonización de ésta en
operaciones y maniobras, métodoS y
cursos de informaci6n.-Memorias de
comisiOnes.

8'6'11111.0 N,gociatlo.-S,mcio Foto- a cada uno, corresponda a su cate-
gra".ltrico UZ E;hcito goría y lll1 Arma o Cuerpo respecti

vo, según. lo dóspue6t:O en. él- arti-
culo prim.ero. ,

ADl:. 4.0 El funcionamiento mter
no del Centro se ajustará a dlllS nor
mac; del Regl'llJIlen.to de despacho del
~erio y a las instrucciones que
d¡,cte el General Jefe. Las relaciones
entre 'los N egociad<lE1, Secciones y
A~paci()IJ.es serán reguladas y au
tOfl:zad'3.6 por el titular del 'escailÓh
immed1ato superior; cuanto se refie
ra a incidencias de carácter personal
o disciplinario se tramiltarán por la
Secretaria, o GeneraJ de la Agrupa
ción, según los casos, COn La' inter
vención d~ los Jefes inmediatos, si
fuera preCISO. .

Am. 5.0 El General Jefe podrá
d:ispo.ner,. ad-emás, por propia ~icia
tlva o a prOiPuesta de los escalones

Comisión de enlace con el Instituto inferiores, la intervenci6n en el des-
Geográfico Catastral pa.cho, con ·carácter de asesoramien

to, de la Junta de Jefes consti
tuída por los de Agrupación Sec
ci6n y el Secretario del Cent;o ba
jo .su presidencia, que pochá deiegar
en ~ más caracterizado.

Att. 6. 0 También, con carácter de
asesoramien4o, pueden encargarse de
termilllados trabajos a ponenciaa, que
pueden ser de un Arma, Cuerpo o
Servicio o de varios que se forma.
rlin en cada caso por loe Jefes que
se designen.

Art. 7.0 A las Juntas y ponencias
a que hacen referencia los artícuJ10Sl
anteriores, podlrá as.i8tí1" como infor
mador el Jefe deil Negociado o ell

IDll))ector de Jos servicios: Eil Ge. auxitliar suyo que haya i.ntervenido
~rad Jefe deL E9tado Mayor Cen· en .el ~espacho del uu!lto a tratar,
tra!. pero Sl,n tomar parte en. las deLilbe

Secretaria: E1 I Comaadllmte de 'E. raciones ni. sollida.rizarse con ellas
• Jefe: Un Coronel de Estado Ma- tad M d l _ • .J d....' E ..~... Id'o ayar e a teC.""......a ~ s· p~o que'~ acuer o, a menos de
yor. tatio Mayor Cenbra(,. ser aceptado en finne por el General

Ponencia de Obr.: Ea Coronel de jefe habrá de ser estudiado e infor.
Primer Negociado.-S,T'lJicio carto· Ingen.iJeros de aa cuarta Seoci6n. mado nuevamente en 'trántlite nor.

gráfico UZ E;¡rcito. Un Com~ de IngenieI'<le de mal1 por el' Negociado, Selcción y
la plam.iJlla del Estado M"yor Gen- Agrupaci6n que corresponda.
tral. .Art. 8.o Sobre loe proyectos die

Ponencia die Mueriall: EI1 Tenienllle Regtlamen401S táctico. se· oirli 'e.l pa. r,

Coronel de Ani1leria, Jefe del pri- recer de la Comisión. de t4c:tica, así
mer N~o de la C'Jarta. Secci-6Cl. como el d~ la- AcadoemiJae, E~

Un Coma3:ldante de AniUeria die a. Superior de Guerra, Tiro y Equ.ita-
pll'8.DlliiJla del Etilado M~or CeIliIIr•• ,cióD, en todo CUll'Dito afecte 'a su oro

Los eacrlibientJee, taqu.imecan6era- pni~n y Ifuceíon:ami.el1to
fu, COCIlM1rjee y deDW.. penona4 -'>- Art. 9.0 Lae mlisionee ae&ú!ladu en,
alterno, ser' diatribuf.do por el 'Ge- ao. artku~oa sexto, séptimo y nOVe
_ral Jefe, CODt c:ari.ct.er e~ o no, del:. decreto de 4 d'e jUlDio de
perm__• aea-6n1M~" 1001, I~ d~i1a&s con a,rte
eervicio. E~ penonll>l de esta ... &ilo a. lo dillIpue8to en el atltkulo le
lIe que DO fia'ure~ eL 1116 Sec:cIO- &'\JD00 de JI. ley die 27 de marzo
'Me y N~, depender' de la 15Uimo, por el General die- !La. Aan
Seal'..na del', Cen.Cr0. paci6n que opoduamente le desie-

ASl1NTOl Att. 2.0 SUbord4m.... l1u pilanti- ne.
;. ,~¡¡¡¡"~ n•• del E~M.r Central, comoArt. ,lO. Para el eoJace con eI1

Direcci6n t~cnica '7 0rdaI&ción0 de b demú ~aaw..o. del E)6Idto,Estado May~ Central de .la.~
"101 trabajo. -NOISlU '*zb" para .. '1. que ti8uftlll). .. la 'eyde pr6- M ·eIIltar4~ un Jefe u 0f.ild1l1
la~cciÓn topOJr'f.Ica de b, ofi,.. ~, DO teDdr' efec:ílil.,idIad Di del primer Ne¡ociado, di cua4 se re·
ci . ' y cl1uel de tropa.~ lerin cubiert.. aa. plUM .&.al1Ida1 m4t~r'n por los dem'- :lu petilcioMe
y experiencia. -ReIl.adon. con loe en él arúcul10 Il'Ilt'erioI' en tain.to DiO d.. datos y de.tal!u q~ porlU im
orj'8II.ÍiIImos toPoa-rátdcoe de ,loa Cuar- _tU anc1uldiat o au60riAdu por la pott8lncia no mjan el tr4DJÍlte nor
tel1les General1es.......CQm~ d.. }{- ~y econ6aUcr:" en vÍ4fOl1', mal de desp~ho ent.11e 101 Depar.
JD.iIt¡es¡ <k MaIl'TU~ Y <!te EIIi1ac:e.- Arrt. 3.0 Ea General Jefe diIIpon. tamen.toe. • '
Archivo de D1'8/P'U y pl.ainoI del Ej'r- dri 'libremente el deaitino de '101 Je- Cuando por e1 Jefe del E~o
oiIbo.-Dutribqción <te dotadonea car- fes y Oficiale,.·deo.tro del Eata~o Ma. Mayor Cen4TaJ! del Ejército u. COll.
to¡rMicu.-Estad~J. YCYl eentra1 !Ji~ que • álldp.edo ceqltl10e conven.úe'nte ~ labor de 000
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oro~nadón en pToyec:.toe que afec:.ten SECCION DE INItORIIACION M-ehal~ de Melilla núm. 2. Debe
a 106 dos Ministerios, comunicarA di- E HISTORIA acrednar su col1ldición de huélÍfano -de
rectamente al Jefe del Eetado Ma- militu o deróC'hos de exámen.
yor Central de :la Armada eIl ~OOIN(J{]¡ROOS Grupo B.-:.p. José María Abós
nal que por Guerra ha de entender Pel1egrín, sargento de Iofanteria, Caja
en el asunto, especificando cual es y Circular. ExiCmo. Sr.: Este Minis- Reduta núm. 28.
La categoría y cargo de l-oe Jefes terio ha resuélto 'Se a11lméie concur- ·Grupo. A.-I). Ült"los AcoSot'a Gar
nombrados a fin de que aquel. Cen- so eIlitte comaQdan.tes y capitanes que cia, artillero de da!t.8rqplu:ión de
t10 haga la designaciDn tendiendo f)guren en aos CuadrQ9 del Servicio Ceuta. Pre~ntará certifkado de ~ro
al mayar equi·librio. de Estado Mayor y deseen asistir a b~ión del ¡primer año 'de Ciencias.

106 cursos de 1934-J936 de la &.Iene- r_ B;n J • A ed V'ULas ponencias así ·n.ombrada5 a.c- 'UTUpO .~. ose cev o 1 a-
tuarán baJO'. la presidencia del mú la 5u(>eriln' de GuelTa de París, de- yan<ke, sargento -del regimien.to de

bien-do los sdicitaotes de ambos em- 1 L... ' • 6carecterizaClo. lev8llltJando aeta de 10- . n.....lIltena numo 3 .pJeos, poseer col"I'«tamente el idioma G B·'no "'.JI _..... A :..JI ".dos sus ac:uer~ y sometiendo sen- f \ rupo ....--u.I • .c.uu........o c....re .... 81'-raneéls y haber prestaJdo los c""'ita- • d-1 " 1 f
.JI__ enni-r a 105' Jenerailet> Jefes rec- ...... tinez, sa~to .,. regmuento n anr
'<MD - ....- olles 'dos añoo, por 10 men06, servicio • •-'ct.i.v"" Eetos ordenai'án la. trami_,terta numo 25·..... ~ l(>rt1;)io de su Ar.ma o Cuerpo. Las .r~_~ A D R~ rd A_.'1a C....-I·ón de l~ asuntos que les corre1r. . . ,..."....... .-. ""a o ~ul r ar-
...... V<> mstaBclas, . ~OllIIPaiialdas de copias de . C·.I:.._·.JI d
tondan 51' L._ habido avenencia. y 1.: lmOna, paIsanO". ertluo;aluo e apro-..... - las lioja'S de servicio. de~ y de b .. d....· - d Ci .
os aoep"ft-, y - caso contrario, de 1 _. • aCIOD "" prllIler ano e .etl'l:las.,....... ....... a anu... coniCl:lPtuada, deberan tener r~_ B D "'~'-' A' B

no 11ea<lT. a un a~-""o }..... _ .....e-..... M' . . "-', """o .- . OJIWYlno .ruonso oen-
.. - ........u "'" a_' entr.....a en e9l:e mllStecio (E'Stado d 1 .--:0.... dA'.1._ a ~os r---ctl'VOS ".:_:'--, pa- M 0e~.1) ·te, sargento. e r~n..~nlo e t"tt~....... ~ -..- .PlUIU'.-...... ayor um-iII.I, dentro del plazo de U ' d C . ,., .

ra l ·a r---l--:L- - aJllDon'- o...... . -d' . ena e osta numo 2 •
......... a<.;AU .... Ia...,_ verlMle taoS, contaddl de9de la publi- r~ A'no J • Al Cal

--~1ID'I'ento a l~ Pr--=-...encia del .. d . 1 \,K upo .~. esus ansa -
;:'.:'::in.. -..<... lo"'s cas~os. 'C3lClIOn e esta cx:cu ar, y en cuanto 'V'O, paisano. CertJfilcaldo -de 8IProba-
"".......,..... ~.- aJ conocimiento del idioma francés, :.L_ del' ñ d C' .

Recíp' rocam-.......... Estado ...•...yor _.JI·t rá ed' 1 eh 'ClUU prnner a o e leBCtA\S.
........ al _.. se acr"",1 a n m lante as Pt"u as, .GruPO A.-1D. Luis Alvarez Alon-

Cen!trad del Ej6rcito feS\PO'Ild'erá a que se determinen. :ao, cabo del regjm.iento de Ferroca
las peticiones análogas que le haga 'Lo comunico a V. E. pan su co- .rriles. Certi&cado de aprobación del
el Ettado Mayor Centtal de la Ar- nacimiento ycUll11,pli'miento. llaodrid'Jn'imer afto de Ciencias•
.madv!. para 18 c:onlllbituci6n de Po- 24 de m~o de 19)4. . Grupo A.-D. Felipe Alvarez Ca-
nenalae en aquel Centro. ..rero, paisano. Certific:ad'o de a.proba-

LlI6 actas ori¡inala le CODllel'Va- HtIW.GO ci6n del primer BAo de Ciencias.
r'n y archivariD. por el Jefe u Ofi.- Grupo B.-D. Atrgel Ah..rez Mar-
ci801 de EID.~ace en el primer Nero- Sellor... tll1.sargoento del re,imiento de ~Jl-
ciado die la pri'IMra Sección, e.l que e .1. • fallterlan6m. J. Da-«hós examen.
facilitará el .personl auxiliar y me- Grupo A.-D. DeIlino Alvarez So-
dios materiales precisos. SECCION DE INSTRUCCION y to, .paisano. CerHficadó de a.probacibn

Art. 1.1. Para facilitar los trlllbajos RECLUTAMIENTO del primer afto de ae,scias.
)' resolver las incidencias y detalles Grupo A.-D. Manuel Alyaru de
de cará.cter ~nico qlUe puéden pre- AC.AiIJIEJM'IAS M}lLIT"ARIES SotollWllyor y GIl de Montee, soldedo
.entarse en las Secciones TapogrAfi- del regimiento de Caballeda núm. J.
cas, Comision"s de Marruecos, 14mi- C.__t _- ..,.~- Sr E __....~. Grupo A.-n. Jasé Maria Alreude

" U'.......... .c.M:UlO. .: n ",uulll"l- C 'fi el d
tes y enlace, se autorizará a SUlS J e- miento de 10 que e&tablece la preven.- Ocha.rán, paisano. «tI ca'o e apro-
fes ~ra dirigi:se directamente al de .ci6n octava, nonn1l quiIlita, de la. ba- bacibn del pr~mer afto de. Ciencias.
k qUinta SecclC)n; del Esta<!:o Mayor JSIel8 de <:onvocMoria ¡p;I1a ~so eIL Grupo A.-D. Eduardo de Arbizu'
Centra.l, el cual podrá SOlucI~Dar pM' Alca4emia5 Mílna.res, ~obadas por Vargas, paisano. Certi.ficado de apro
eí aquellos asu.n.t,?~ de trámlt~ o de- orden circular de 5 de SIeIl'tiembre del baci6n del primer afto' de Ciencias.
talle, que no eXl}a~ resolucl6n ex- ¡pasaJdo afta (.n. Q. núkn, 208), se pu- ·Grupo B.-D. Cuimiro A'renas
pre~ de la Sup~~otldad, tales como '17lica a contin9alCi6n l1'a ralati60n de García, sargento .prim«o del regi
petICIones y remiSIón de. datos,. y do- aslplt"8ntes de los disti.ntos srut>os que miento de Tra.nsmisiones. Filiación y

.. cumentos pua los trabaJo.s, mlDutas, hato sMo aJdmitidos a dilc:ha convoca- qna fotografía,; Derecltos exámen.
eparatos para recomposición, etc. torla. En cuanto a los <iocucnen.tos -Grupo A.-D. &1rique Arias Ba-.

AnálogameIlite, loe J~es de Agtlu- que fal.tan a cada uno de 'l<!!f que &e yón, paisano. Certificado de &'Proba
pad6n y Sección podrán dirigirse a ,eftalan para cOlJllll4etu su e]Qpediente ción del primer afto de Ciencias.
Jefes de CueflPOs, Centros y D~- lPe1'lSoo·al, con eXiCQPlCión de los certl- Grupo A.-U. Fernando Arias Ba
qendas que no sean de superior ta- fkados académicos, .c:u'Ya \Pl1'esenltaciÓln yón, paisano. Certificado de aproba
tegoría, siempre que se trate de pe- de éstos 'Pueden rea1l2.1ar los a'IPirau- ci6n dd pt"itner afta de ·Ciencias.
ticiones o remisión de datos y deta- tes ha6lta el1 m<lllnento eLe pre.entane Grupo A.-D. Juan José Arrese
!les qu·e no eicijllD previa resolución a la cuarta ¡prueba, deberán &e1' remí-. :Fet, paisano. . .
•uperior, o de sim¡ples conocimientos. t:ldos a Mte :Mli.nilllterio, Seoccioo de /Grupo A.-D. AWonso Al"riaga y de

Art. 12. Una vez acoplado el per- Ill/SIku,cción y Rctdutarriiento ~el Es- <;Tu~án, auxiliar ·de afici1l&s de Ma
sOll1al actualmente destlDado en el taldo Mayor Centrad, en todº lo que' rma..
Et.tado Mayor Central, para lo que resta ha'S1ta di dia 10 del próximo mes GrUlpo A.-p. SalIJ·tiago Azaft6n 01'-
se hará uso de la a-uttorizaci6n que de junio, bien eI1ltendido que los cí- 'gaz, paisano.
coocede el artículo segundo transito-fados as«>irantes, cuyos ex¡pedien,tes Grupo A.-D. M'a.nuel . del Barrio

. rio de la ley de 17 de marzo último, no se hayan cOllJlP~ado total1mente Gerne4", cabo del regimiento de In
le tendrá en cuenta. que en lo suce.ivo en 111 In'diiCada fecha, quedan."n elti4ni- fa.nteria núm. 5. Ce.rtlñcado de a'Pro
toda. las plazas de Jefe-a y Oñc\ales naldos de lacon'VOiCatOC'ia; ¡in derecl10 baciÓD del primer afta de Cientc:iu.
de Infanteda, Ca.ballería, Artillería e a reIClam8lCi6n aIl'funa. . 'G'tupo A.-D. Luis Belando Az-
In,genieros .efl.alada. en .1 artfculo Lo comunico a V. E. 1)lra .u co- nar, paisano.
¡primero que queden vacantes, con ex- nodmlento. y cumplimiento. MaJdrild, Grupo B.-D. Leonardo Blanco
cepdón delu de Ayudante, han de 23 de mayo de I93~. Moral, sargento del regimiento de
ser cubiertu por concurso entre los HID"'LGO In.fa.nterla núm. 30.
¡pertenecientes a los Cu,.dros del Ser- Sel'lor .. : Grupo B.-lD. Eugenio Boronat
vicio d,e Ett.ado. May,or, según disp,?- Terol, sa~ge,nto de. Infanterla de la
ne el ardoullo tercero de .la ley CI- JUtt.ACION QUE SB CIT... Escuela Central de Gi·mna~¡a.
tlllda. '. . Grupo A.-D. Fe4"nl41ldo Bringas

Madrlf, ~4 de mayo de 193'4· Hi- \GrUiPo B...-ID. AHónso Abad Pon,. M'Olera, paisano.
4algo. joá,n, s'a1'lgento de Infanteria, de la ,Grupo A.-D: José Marfa Bringa,
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~&probación del primer afio de Cien- paisaao. Certificado.' de aprWaci6o' del ~~ •dei '~imiento 'de Infaateria nú-
das. . .' pr.imer afio de CieociaI. mero 50 Certificado de aprobaciÓll del

Gt-upo B.-D. AI>a1o Moreno GI'U(lO A.-D. JWio Poveda Mena, primer afio de Ciencias.
Ma.r.torell, sargento del regimieoto de pai-sano. Certificado de aprobación del Grupo A.-<D. Ricardo Samaniego Bo-
Infantería núm. 39. Certificado de an- primer aoo de Ci<D:ias. mlIa, paisano. Certiñcado de aprobaciÓll
teeedentes pemles. Gf1IPO B.-,1). Fermírn Pridena Nieto, del primer afio de Cialcias.

Gntpo A.-D. 'Marcelino 'Mota sargento del regimiento de Iofauter.ía Grupo A- D. Pedro~ Bu--
CaJduoo, <:abo del regimiento de Ar- núm. 4-~o de anteoedeotes pe- cbón. paisano. •
tilleria. de CQsta núm. 4- Certiñeado mies. .- Grupo A-J). Juan Maouel SátJchez
de aprobación del primer a60 de Grupo A.-D. Jooé Antooio de Pl"at Y 1RIama> Izquierdo, paisano. Q:rtifica-
Ciencias. 1 Dupoy de Lome, (paisano. Certificado de do de aprOOación del AnáJ:isis matemá-

Grupo B.-D. Nicolás M1R'CiaOo apr<Jbación dei pnmer afio de Ciencias. tiro y Ge<metría y) rflrigOQOmetría.
Albandoz, s.a.rgento del ba~llón die Grupo A.-D. ~ Qtriroga Aba.rca, Grupo A.-D. AgUstín Sáoc:bez Rui2,
'Ingeoieros de Melilla. paisano. Certificado de· aprOóaCión del cabo del batallón de Caadores de Afri-

Grupo B D Ado·r - N ..,. primer aOO de Cieocias. ca núm. 3- Certificado de aprobaciÓD. ........ ...... a.va.rro rer'- del prioler ~;v" de C~;- '
nández, sargento de la CoDWlda.ncia Grupo A.-D. PootM:yo Ramón Her- ....... '''''''''''-'
de O«as y Fortificaci60 de Ingenie-- UJOol(), ¡Jaisaoo. Certibcado de aproba- Gnipo A.-.D. Fernando Sanjurjo de
ros de Ba.1eafts. ción cid primer afio de Cieocias. ~~;:¿~a¡proba-

Grupo B.-D. Gemrdo Navarro Grupo A-D. Rafael IUOOllo Di<len-- ....~
Gij6o, sugento del GeUtro de Tnos- fa, paisano. Certificado de apr<ilación~~: ~~qm:~
misiones y EstU1Iioe Tácticos de In- de UWmica experimeDtal primer afio de Cierria:s.
genieros. Grupo A .....D. Salvador Reig y Fer- Grupo A.-D. José :Maria Sanz MM-

Grupo A.~D. Julio Nava.rt'~ Ro- pá.ndep: Mooteoegro, alférez de cun- tín,~.
,clrlguez, s_gento del aeródl'CIIDIO de plemcDto. Certifi.cado de aprobación del r_~ A A~__'_
ro V· r_~:.I::.__."_ pr:"""r ~ñn. de C;-;~~ ~"'!'U .-D. ru>lUlllU Serena Gutsca-. ""uatro tentos.~ de;¡pro- -.............-- f é' r_...,~_... '''&''_-'00'
baci6n del primer 1160 de Ciencia.: Grapo A.-D. José Ri:ig Goozález La- ~; ~::.~~o apruucou pn-

Grapo A.-D. Mariulo Nieto Te- aiDaga, soldado del blAllÓll de Ingo- Grupo A-D. Eduatdo de la Serna
jedoc, gulll'dia de -.1'_ _ .... _-.' "_1 meros de TetuáG. Certi60ad0de apnr Valle ' Ce....''''-.......&L...'60
9-. Tet"ÚO de • G~~dril ¿;; bación del .primer año de Céeocias. ,palSlllOO. 1~ alpruo.p.l¿:.I::._."_ d Grupo B '" "'r~,....""" U .....1I r pritner afio de CiaIciae. .
~1óIMIU e e.probaci6D del primer atlo .-<LI. r~_ ""'l"'""~' G......... B.--'O. rft.....~ c __ '0_.1.,
.1- C' . T'~"- d B dá, sarcento delr~ de Infante-·...-. -,,-..uv ¡;x¡¡.... .....,.. .....
'UO; ~. 1~ e~er. . DÚm.:aIl Celtincado de auteeeden- sa~ del regimiento de Iof1dería

,Grupo A.-D. lAus FaU&üDo Román : paWea. • número 33.
Oícho& de Retaaa Eptla, paiMoo. . Grupo B.- D. JeMa Serna Hemán-
Certificado de cadao uaa ele ...... Grupo B.-D. EtesiO~F~- dez, llIJ1lUtO del rcgisnielJtó de Iafan-
aaturu del Bacbi11en.to y Cle¡ti6car- náDdez,~~ .de Cabaücrla. dot Gen- teda n6m. 10. .
do de aprobación del prb:Der a-o de tro de' Movül:AC160.y Reserva oúm. 9- Gr"nn B "" J .L Sen rL__,

Cieoeiu. ", 1 U I Grupo A.-\D. Jufian Rodrf&'ue% Pu-~~ d:ift&~'d:~
Grupo B.-D. Femaado Olmedo ~ y.O:rtn Rep~, cabo de .la~ fanterla. D6m. 10.

Bemd, eugento del recimieDto d~ ~ de 10lJCl1~ de~... Cer- Grupo A.-D.F~ Serrano Gar
IDIfaaIJerfa. .n6m. 17. ~~ ?e aprobadón del pnmer afio cía, paiaano. Certi6c:adó de aprobaci6o.

Grupo B.-ID. JOIé Oltnli F"........... de Cieoc:lU'. ......, . _&- de C' . De ,........- ....
argento del resimien:tO de luf;. G~ A."""O. ~aeR~ ~mer lOUU JleIll:IU. rC'OoUUOO U<:

na GÍJm. 34- .rez, ~1l8DO. CertXJca;do .de !Grupo A..-ID. AmoIloÍO Sote1o FerDén-
r<.~ ~.-D. I"~~_ OI'dOd. tlo deh~~.~:x~. dez, paiSaDO. CertifitcaIcIo de aprobaci60
~, pa.¡eano. '.II:'diu<;MKl' e apro- b' . CertiDcado de obaciÓll del tlI'imer afio de CÍ«1tCÍa6.
bacióo del primer atlo de Ciendu. ~' ~·afio de CiaaciaB~ IGrul>o B.-ID. Juan 'Sevillano Co-

Grupo A..-D. JOIé' MatDPe1 O.a-~ .' Ión, 9aqento del regimienlto de In-
c:a4" '~e¡ p~o. CertiiQc10 ' famerla núm. 18. Cenifilc:'ado de' an-
d~ aproba:cióo del primet do d. . Grupo~sJ:~S~ tecedentes ~ena:leta. .
Ciendaa. " tiaF~ del primer'afio de~ Grupo A.-ID. Juan,.5'to,ylckCanta-
~ A.-D. Luis Otero Sa.asvedre, idt.üo de badJiJler DeRcboa examea. oa, paislIIlo. Certi;6caido de tlProba·

pa~. Certüicado ~'lJIll'(lbaci60 del, Grupo B.-D. Jafé &merO' Aadújar ción ~ prUnel' afio de Cie;n1ciiaa.,
prmer afto de CIeOCIU. saqento de I'IlI'enier06 delParqae Cea- Grupo A.--lD. J- Luis. Súá.ru

Grupo .A.-D. Claudio PdDero So- tral de Automóvite.s.. <;ampo, edld8Jdo deil' baJta¡llón de (A-
telo, ,paisano. . Grupo A,-ID Fellciano Remero ~ ZllIId()R6 de Aldea lI1úim. 2. Una foto-
G~ A.-D. Mariano Pa.1ou de Ca- dripez JO~ del rwimieDto de la- .afia y certi6cado de a¡pcobación dd

. muena Ripoll, paisano. Certificado de faaterti' 216m 6 Certilicado de a:Pt'Ó" prilmu atlo de Cien«:iu.
aprobación del primer afio de CleDCÍM. baci60 del pr~ afio de CiaDu. ' ,Grupo A.-lD. AiliODllO Sua.:ez Pu-
~ A.-D. Manuel Patifto Moa.- Grupo A.-ID•. CulÓa RD. EepeAa, • Villeps, paisano. Cedificulo de"

tc8t, solidado del~ de Iaf~ paiJaao.. .' ~oblllCÍtÓO del primer 160 de 0ec1-
I'la D6m. 5. Gertiócaido de aprobacl60 GruPo A.-lD. GenIII60 RmiO Diu del tal.

, ~_Primer afio de Ci~ CUtitllo, ~. Certiácado de' aprck- !Grupo B. -:-iD. H~ioIdoro Tocino
, <irü¡)o A.-D. EdUll4'do Pérez· BaJo, ción de la QaImk.a e:oerimeal;aL Riubio, 81LI'PIIto 'lid batallón ~e In·
ddIIdo de la AaruPacióD de AJrt.i1ltrfa Gcu¡po B.-íD: Vktor B.1Ji¡z GlIimez, ~ierOl de Ye1dIla.
de Ye1ila. CerltiDc.dot de~ n.r¡oentO de la quinta bripda de Arti- Grupo A.--1D., Manuel de la Te
peMIet, de ~.. de) Bad1iUer y nena. , I'te Pueua1, l'Oo1d'lll1o deQ! ~to
de aproa.:iÓD del primer do <le Qen- ~ B.-lD E'milio Súaa w., Iat'- de Imantleri& náIm. 5. Certi&ldo de
ciu. • Ital:o de I~'de la ScIcJilo '. aprobeición d~ 1Pt'imec' do ele ca-

Grupo B.-D. MleI1io N:rez Nieto. ae.tinotI de 1& eext& ctivili6G'~ tlM.
I&fC«1to del recimiento de Iufl:lllllerf& ~'A.-ID. JUtID s..- ,GruPo A.-IRalfae\ Uicieü ~1
n6m. as. pi,Í'IIoo. Certl6cado. de ~6a ¡pa11UlO. Certi6cado de ~6.n. Ge.l

Grupa A.-D. RaifMll POIiI,~ prÍG* 160 de QeIdu. I lP1'_er .fto de CielIIcia.
cebo del~ mixto de Artillerla Dá- Grupo Ao-D. Rúae1 S&1pdo\CakIe- Grupo~. Luit UrbuoSe.na-
mero l. Cerüficado de eprilbaIci6D del .róo, paiIeno. 0erti6c:aIlI0 de aprdlIici6D bria, pa.iMao.
primer aAo de a-iu. ' . del primer 160 de C--' .' , IGnlI;>o A.-S1J.' Rúae4 de U-.era de

Grupo B.-lD. B1u ,PorCU' FaJc6, Grupo B.-'D. Emi1io s.1'V~ Aka- la V., partdia. -civl de ...... del
~ del1 r~ de Iofaaterfa dUt. I14"1eDto primerO del 1'Cmtalto de 14-· Tercio. "l1tWo de BadUllel' y cer
DÍm.1O. ,luf8deria nám. 5-. • ,tific8ldo d~ a&l'1'~ación del Ilrimes- afio

Gropo A.-D. Manuel Porta Louda, .~ A.-p. EDriqUI Súdle&!mu¡ de Cicacias. "" -
(

.. "
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Q-~ A.--D. Luie VaIcá.rul !lu- dr~ paisano. C«ti.6c:aIdo de ~o-~.• que Praent:ará, al J,'~
fiorz, paisano. Título de BatebiU« y bación dd peim« afio' de Cieociaa. Q~........

.cer1iJicado 4e aprobación del primer <inclo A.-ID. MlUio VüWta Ro- D. Antonio .Ma.rt.ínez de Montaiía,'
afio de CienJcia&. . dríguez, paisano. CertifIcaldo de .0-~ del regXniemo de Caballe-.

Grupo B.--D. Va1endin Vald~ Al- bación del primee año de C~a4. ría núm. ...
val'ez. sargento de Artilleria.,!ld. Gf'u~ Grupo A.~. Luis Villdha. Agui- D. Pedro Nogal ·Momo. SliJtemeu:e!
po de Defensa iOOtra Aeronaves nú- ere. paisano. CertifM:ado de aproba- del ~egimieoto de Iofanleria nÚID. JO..
mero .2. ción de las asi¡gna.tura& de Geome.tria, Certifi~ de decla.ración de aptitW. pa_ .

Grupo B._DI. &!gel Val«o Gon- Trigonome1ria. y O\Úmica ~imen- ca.~e, que pI'~ al termi-.
záJ.ez;. sugento del regimiento' de In- tal. ' na.r el curso. Derechas de examtD.
f ,«Jteria nám. ~. .o. J~ Péru SáDchez, s.yudante~

(;cupo B.-'D. J~ Vs1ero Ull'bio- Grapo e de Inguúero¡ de la Escuadra de Avia--
la,~ del ngimiento d,e Inian- ción núm. l. Gerti&:adG~ bal1arse apro-o-
teña nUm. 6. D. José Al0D60 Pena. ~~ante hado para oficia.1 de la. extinguida 6'-

GruPo A-D. Jesús Va.llesPín Ros. del regimiento de I'Diantería .número cala de reserva. o de haber efeetuaoo el;
~to de cOlIJlllemento del l'Iegi_ 3g. • corso para subtenieIáe.
mieoto de CablliUerla núm. 9. Filia- D. Ricalldo Bal'Ó Beo.cIdé, suba!Yu- D. Andrés Piiía. Vázqaez, sWrtenien-
ción y cCll"tific:ado de· apr~6n del dame' de Infantería del GRpo d~ Re- te del reaimkoto de Ima.otería nú!D. 39-
Ilrimer afio de Ciencias. ~os de ~·I-es de lAndle. Cert:i.fialdo de de-~~ declaraci60 de aptitud, pa.-e · ra ~te, que presentará al temili-
aámen. id alción d~ aptitud para subt~te Dar el c:urso.

oGs'upo B.-.o• .Agustin Vacona Pe- que preseota.rá" al terminár ~ C1X'SO. D. RairnlJodo Reyes bquierdo, ... .
reda, ~o del bata;lloo de Moo- D. Ped1'o Cabrera de la Cruz, sdr a~ del bab.1Ulo de AmetraUWr ..
taiia núm. s. ayudante del bataU60 de .AmetraUado- ras lIÚm. 2. De.recbos de examen.

-Grupo A.-D. v"nuel Vézquez ras DÚm. 2. Certió:ado de~ D. MaDael RollÓD Jimé~ ~ ~
F~ez. ¡JAisra¡no. Certi6lcaido de tes~ '1 de que se baila'" dade de~ de la Base • J :fi
aproblllCi60. dd primer, a4io de Cien- para oficial de 1a extiQptitla esc:a1a ele dros de MeWa. CertifiaIdo'de .... lf'Se
aas. reeerva o de haber ~~ el' ClII'SO aprobado para <l6cia1 de ... eainw lIida
,~ A.--lD. Rbrdo VÚQUez- para subt41_. ()erec:boe de examen. e8CÚa de :aerva o de haber ef8fIt ,Lado

Figueroa ~, pai:n.no. ,~fi~, iD. Juan CasIdcmuDt Fonet, .ubeyu- el curso para~.
cado de .-obaci6a de asipaura de dIate ele 1afaD1Je¡"Ja. Grupo, de lUpIa- D. Maauel Sola Cüo, .-ian:te
Qlúmica e:xperimemaL . res de Ceuta nUm. 3. foliOlT&f[a, certi- de Infanteria de la Caja la DÚ.

'Gc'uoo A........g). p«Ii-o Vela de, Al- fi<:ado de~ pcDlIb '1 • ha- lIIet'O 39. Una fotolnfia. ~.-Io de:
mazú1 y AJcua., eoti'ldo de AvilllCi60 lIaree aprob¡do para oficial ... eztiD- antleoedeDtes peaaIe8 y~ de exa-'

- del Aer6lclnlmo de Tablada (Serilla). pida eIlCaU. de ~ o de babor mea. '
Certificaldo de IIPr<lbaci6n d~ primer efectuldo el curIO pan.~. D. Ance1 VaJeaci.... Semr 110 d)o..
do de 'CieDciu.D. IlIidoro Qb¡,Ib BIaDc:o, lUbayu-~ de Iafaate.ria.. GnCIO ,de 'Recu-

iGc'upo A.-o. Pedro de VeIuco y daDe de IDfamerfa,. GrupQ de Rc1*- láres c;i MeliUa lIiaD. a. CaIti"cado da:
Ortep More,iÓG. edti8do ~ 1& pri- res de lofdti.Ua DÚm. 2. Corti6c:ado de .hallane 8IWdl8do PM'a o&iIll de la~
mera Eeicuadra. de AvialciÓll. Certifi- haiUar. aprobIdollCa <llIiIciU de la ex- tiqruida eec:aJa de l"CIIler'Va o de h*r,'
lCIIdo de &¡)II'cbalCihn doc:l prim« afto tiDpid& CIICaJa de reIe!'V& o de haber aprd)ado el ano, pan. l51ilIt\'.:nieate.,
.de Oeneiae. efectuado el CUl'IO para lUIlCieaieale. D•. FermiD Viecan'et: Rtus, ~:..

Gnpo A.-ID. EWqrio de Vilcen- ,D. Miximo Crietiaoo Gerda, ~_ : ~nf~a. ~ de Rf.:-~.
te FOII8eCa, paiano. Partida, de na- dante de Infanteria. GlqIo RepIIaret D Mamel~ Gif .
cimiento .y c:ertiácaldo de aproblllCi6n ,Melilla DÚm. 2. ~i6cado de~ ~.~ ftKiaiieato 6' '~~

de=l~~*WMardn. =~:::va~de~~~~i:nf~~~Y certifica~
pa.iIaI.o. Ceírtifilcado de aprobaciÓG de «CUnJ() lllU'a .ubten.iente. ...... que preIil!QIp' .ptítud~ e~
las~.... Aa6.1iÑ M~. iD. Manuel Mllrtin Jaime~ cunIo. Dered10a di: ..rá al tennínat' e
Geometrf& y T~OII.O'IDetña. del regimiento Lofanterfe¡ • ~. Cer- l1ta:Irid, 23 de' ex.ame1Lde ~. ---,'R".

Grupo A.--iD. Huberto ViU*. R~ tiácado de 4eeJaralCi6D de aptitud PI" dI1800 . '. mayo ' 1101'.,...--...1
I

. : :1; ,
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PARYE NO OFICIAL

Sociedad benéfica' de los cuerpos subalternos de Ingeni~ros
, I .

A:RO 19S3

C1Ienta que rin,- el Tesor«o de Ji incUClIda Soc:iIedad, en cum,Plimiento del articulo 48 del 1'ieg1,",*""" del am
~to de fondos, habido dmfmte el~ año.

DEBE
p.,.

HABER
PueItU

rz·5OO,OO
rz.5OO.00
2·500.00
l2.5OO,oo
12:500,00
2.soo.00
12.soo,oo
2.500,00
2.500,00
l2.500,OO
a5OO,oo
ta.5OO,OO
13.500,00
:a.SOO,OO
2.500,00

3P,OO
l.soo.00

19609S

58,50
226,so

1$1.S5

7.86

40.8J7,~

:&:Ir"-.oI •• , .
iDerlecltos de agente y Tilmibre en fa ret1(Ml

lCi6a de od1o útuIQs de DeUlda am«&abI1·e.----. Sf11r/4 d HGb,,. ... :.. ..r •••

AbonaJdo por cuotas funerat"ias de 108 socios:
<D• .Aín.brosio Valle Palacios .
.. .J06é M/adt1' Sarmiento •., ..• •.• .., ...
" José María del Rio ESlCd>ac •.. ... ..•
" ,Manuel AlODlSO Jin;J.énez... ..t ••• .., ••• •..
" lRatnÓCl <rt-au Carrión .. , ....
" Juan Gt6Ialez Rodri¡guez , ..
" lMan:-e11no Rey RJey •••• ,. ; , .
" J'Ullio Pieri lotoraotes " , .
" ¡Diego~e Caisotafielda. ••• ••• ..•
" ~io Camla:edo Vázlquez... .:. .. .

~ " [mis Ab80 Pá'ez ... •.• ... .., .
" José PTeemanes Feruiddez .

. tJ .&n.o GoonátleZ TiraJdo •.• ..~
." José' MIWeO Acuk , .. ..
" Jos~.L6Pez Monato ..

P« airo die cuOlbUl fuDerarias ••• '" ••. .
Por uÍ8!DUioo. al Tesorero .
:Por sellos COR'eo para la~ia .
Pot' Timbres mbvIee pan. f'ei11lt'ep'ola de
~ .

:Por cuotae Ulua:1es ele socioe de baja .
-Por mob~iario, efteIctoe de esIcrI1Ilonb e im-

150,18

E~ en Caja en ful dd año a:nClerior •••
Recaudado en el afio poi" cuotaIS c:.orrialtes•••
I-doEllD por ctJ<litas atrasaldas •••••, ••••••••, •••.
'Intereses d'e 312.000 pesetas ndn1ina1ul en tf

tu10s de Ja Deuda amOl'lti!zaMe y pel1)etua:
al 4 por ¡oo, dIcldueido dI 20 por' 100 l*"a.
e1 Estatio, doecedtos de Cla!ltodia y Timbres_

'Idem de ?3-ooo pasotals' D()!lDina!les en. titulas,
de la Deulda amortizabile y perpetua do

. 1927 at 5 ¡por lOO, sin imlPaeeto, dedalc:ildoe.
dalelCboe de C'\18IIlOIdia y Timbres ••. ••• ..•.
~ de 5-000 pesetas i.mpuesItllIIS en la. Caja,

de Ahorrce de Y_id .,. ••• ... ... ... •...
fldem del lit por 100 e<Jbre :a:a.ogl4 pesel8ls"

falclillJldq en COIICOPto de préatamols a ee-
60ree eocioe ... ... ... ... ... .., ... ~.. ... ...

!Becefido' obtleaido en .. tmCldiza!cióD. de
debo titubl de 1a Dedc1!a".•ortí:z:IIIlIle al
4 por lOO, va20l' n~l 4-000~ ...

SfIfM ,1 Deb, ...-----------------------....----_....._----------
Eo.~~Ddientes de rea1ia.r' 6.189,JO
l!4IetiiIico en CaJa ... ... ... ••• •.• ... 4-5148.55
En lItu1'os ~ te. Deudia. antorti2'All:J(e, 2J.OOO'
. tpeiIleta8 nomiuaJes; BU valor en~a .•• 21.108.59
lldem id. 4-000 petet&$ nOllDina4es¡ su valor
, en. COOJPI"8. ••• ••• ••• •• ¡ • ¡. ••• ••• ••• ••• •••.

Idtem id. perpetta. 5.000 ¡petetas¡ su vab
_~.:.;••J ••••••••••••••••••••••••

'Ea 6tu&os de Ja :Deuda Mnrtiftble de \1VZ7
al. 5 por lOO, .•iD~ .

iNiMI id. IO.oóO peileta. DClIDiaales; 1'0 va!« .
-ea.~a •••.••• , •••••• ~.~ •••.•.•.•.•••••..

'Ildoem ti. 8.000 peeet. DlCIImi.t1ad'a¡ su '9IIfor
«1~ "l' ••• •1• •~••••••~.•••.•••••••••

lEo tCUOItai&' pendieD1be8 c1f¡ c:d>ro ...
Ea 1~ 'por aattciproi· 1 ' •••

RESmI'EN·

:Suma el Debe ,.1 1198.837"59
':suma e1' Haber 40.~~.

E.ri.rtlw ".. Cojo... ... ... ....... IsS,(l(lOp3'

'DlETlAWE DIE IJA EXISTENlCIA EN CAJA

. Pt#lGl

'Ea !CUenta. cOC'riente éD el BUICO de~.. 6~,..
I]ldem ea && Caja CeaIlrd··KIitat ... ... 114-08S.00
Be ¡.. CaJa deA~ de **lt.·.. $..(110,00 I ,toltll. ... ... ", ... ... ... ...

3-030,00

34S7.35

'55.000,00

o.g6o.oo

- ,1!J8o.00 .

'1=::
!,s&.óoo~

JI

:Madrid, 15 de enero de 1~lE1 ,~ ..4_. B,tJI'_"."OI. - ViIctcI tNe&1o, III Pntidierlk,
I'fIIrlGI.!

..
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lotera. p&i5ano. Completu certiica- rearnau, sugento dd regimiento de G1"1IIPO A.-O. Remando Espinosa de
,o' aprob~¡ón primer afio de Cien- Artillería ligera JlIÚIID. 7. los Monteros, (laisano. Cem6<:ad:> de
¡.. 'Grupo B.-o. Blas Curto A1onso, a¡probación del pcimer aiio de Ciencias.
~ B.-D. Gonzalo Bu rg o s sargento del Centro de Tnnsmis~O! Grupo A.-o. .Javier Esp~o.>a de .105

glesiae, sacgento del ~to de nes y Estudios Tácticos de Ingente- Monteros y HelTefQS de Tejada, palsa
Diameda núm. :n. Certüi.ca.do de an- ros. no. Certificado de aprdlactón del pri
ececientes penales. ,Grupo B.-D. Rafael Oiamorro mer año de Ciencias. De~ examen.
.Gropo A.-D~ José Cabaoillas Vere- Martinez, urgento de Ingeni«05 del Grupo A......p.. Pab'k> Espmel M~~l,

,erra, paisano. Título de. Badai11er y Gl'upo automovilista de Afr'ica. cabo del reg~tento de Infante~l31 nu-
:ertificado de aprobación del primer Gcugo A.-D. Antonio Delgado Al- m;ro 10._ Certi1i~.de aprobacion del
lño de Ciencias. varez, soldado del regimiento de In- primer aJl() de CtenCJa3.

Grupo B.-O. Federico Cabcera fanterla niwm. 2. Certi6cado de a()fO- Grqpo B.-O.F~o E.6bbén Ruiz,
Natal, !W'geIlto de lniantería de la bacioo del primer afio de Ciencias. ~to del .regimiento de Artillería
Sección de Destinos de la octava dio- Grupo A.......:D. AntOnio 'Delka.do número 13·
~isión.. C«tificado de anteocedeotes .Cortecero, paisaoo. Certificado de Grupo A.-D. Ignacio E5truch y
¡leDÚes. lI9robación del ptimer año de CiM- Mantina de 1019 Ríos, paiSQllO. Certi6ca-

Gl-upo A.-4D. Joaqum Camón Gi- cias. do de' a¡probadÓll del ¡primer año de
ronza, cabo de comPlemento del re- GnJpo A.-.D. Carlos Dendanena Ciencias. •
gimíeDlto de Infanteña. núm. S, Tourné, solda.do de la~ Es- Grupo B.-iD. :Manuel Fabra Cerda,
~o A.-d>. José Maria de Cam- cuadra de Aviación. ·Certificado de sa;rgento del regimiento de Iofanteria

pos 'Slalcedo, paisano. ~o de aprobaci6to. del pritnu afio de Qen- numero 4-
a:prooación del primer afto « Ciea.- cias. GfUIIO B.-D. José Fa«uera Corna
cia'S. Grupo A.-D. Gabriel Desmonts dó,. sargento de1 regimiento de Infan-

Grupo A.-D. Aivvo Cantana. y G8t'Cia, paisano. Certificado de apro- teria nÚDL 2S.
Gómu de BarTc!da, paisano. Ce!'tifi- bacióo del primer afio de Clell<iarl. Grupo A.-tI>. Fernando Fauquié Mag:
cado de aProbación del pr-imer afio Grupo A.-D. José Luis Di'az 'Y dalerta, saJelado de In~nieros. E.;CUe'la
de Ciencias. . González AUet', paisano, eeni6áado de AUtomovil:ismo del Ejército.' Certi-

Grupo A.-ID. Manqd Casado Bus- de ll'PI'OOa1:)6n del primer do de ficado de aprobación análisis matemá-
tos, sddado del rcimieDto de Za- Cieocla.. fico y demb asigooatures del 9fUner.
PIldoÍ"e6 Minadores. Certificaldo de .GnJ,po A.-D. Jesús DJaz-Noriega afio de CieociaJ.
~robación del primer afio de Cien- '7 Pubul, soldado de la Agrupaci60 Grupo B.-I1>. Manuel Feria OJape
cías. de Artillerfa de Ceuta. Certificado de la~rgeoto del regimiento de Artillerla

Grupo A.-D. Julio Ca8l'es P&oz ~robación del primer afio de Cien- n ° 6.
:de Evora, paisano. Certificado de ciaa. G~ A.-o. CSa.r Femández de
aproOació:.a deoJ. prilmer afto de Cien· Grupo A.-D. L'ui& Dlaz Soriano, Gamboa. P~lón, ~isano. Cenificado de
cias. soldado del r.egimiemo Caballeria nú. aprobaCión del prtmer aiio de Ciencias.

Grupo B.--JD. Eduardo Castafto mero 2. Certifi.cado de aprobación' del ~rupo A.-D. Manuel Fern6.ndez Pose,
Mieligo, safVe11,to del regimie~o de primee' afto de Ciencias. patSGlI1O.

Infanteria nam. 14. Grupo- A.-D. Ram6n Diaz de Vi- Grupo A.-D. Manuel Maria Femán-
Gnwo B.-m.. José Castellanoe Ló- llega'S Elntenza, paieaao. Certi.ficado dez Rivas, pailaDO. Certiócado de apro

pez, sargento del! regimiento de 1111- de aprobaci6n de cada una de las bacíón del pr.imer afto de CieDcias.
fa~~~~o niánA.J1.· En..;"..... ..lA C-~...ll- alignaturas que integran. el B~ille- Grupo. A.-.D. ~ Figueroa V~r~

-,. ~....... \l~ _.... rato. Certlficado de aprobaci6n d'el dlVo, paIsano. Certificado de ap-obacl60
vi TlI'énor, paisano. Certifilcado ~e primer afto de Qen~ias. Certificado del primer afio de CieDOÍ8ll.
aprobuión del primer afto' de Cíen· de antecedentes pena.les. ~po A.-.D. José Fuente M;artioez.
'Cias. Grupo B.-D. Francisco Dicenoia pa!'Wl0. Certl~ ?e aiPl'obaci6n del

Gru/po A.-D.. Antonio del Castillo- Seeuf, sargento del regimien.to de Ar- prll11e¡ afio de CI«ICIU.
Olivares y Manrique de Lara, ,paÍA- ti1l«fa de Costa núm. 4. Certificado lGriipo A..-<D. Rafael Fuentes Infan
DO. Certiftx:ado de llfP'I'd>aci6n del de antecedentes patales-. t~ cabo de Infanteria del Centlro de Yo
llC'imer afto de Ciencias. IGrupo B_D. Juan de Diego Na. virización Y; Reserva !ÚD. 3. Qr1ific:'-do

•. ' Gr"l>o A. - D. FralllCiSICo C«dán rros, sar~nto de.l 'Centro de TranlS- ~ aprobacl6n de4 pruner a.fío de Clen-
e~z, .paios8ll'lo. '. . E .. d' TI.-¿· d I CJU .
e Grtt1>0 A.--D. JOS<é Luie CalOIIJ1a :~i= y s'.u JOS ...,.IOCOS e J100 GrUpo A.-D. Manuel GaburÓll Zam-
¡Ge.llegos, ~aisano. 'Certtifilcado de .Grupo· B.-D. Pedro Dfez Gonzá- brano,. pailaDO. Cert.i1i'Cll;ltIo aprclbación
~d>aci6n delpri'lner afto de Cien- 1 .' d 1 b M del prJlDeJ" afio de Oienctas.
fleias. ez, brigada e ata'116n de ontalia Grupo B.-ID. José' Ga.itero Xendra,
'.' 'Grupo A.-./D. AureJio Cortec:ero núm. 8. lU"~to delregjmiento de InfanteJ'ta

'artinez, ¡pai'sano. Grupo B.-D. Manuel p~mguez nranero 4. Certificado de Penales.
GrÜipo A.-D. Ricardo Cortés ide Méndez, sargen·to del .reglmie1ttO de G........... O F' ndo Gar' ._-

E
.Infanterla núm., 3. • ~"'" .,n,-I.. erna. cla-A..._

oSICa1era, ,paisano. Certi.filcaJdo de Gr B O P . ' M . Y Guervo, pallSaDO. Certtfigdo qlroba-
oba'Cjón de! primer afio de Cien- " upo .-. a.blo DopicO aro ci6ri deT primer afio de CieQCías-.

tlnez, sargento del bata1l6n de Mon- Grupo A.-o. ErI;le'StO GaJ'lCla .BemtÚ-
!lipo A.-D. ]oaquln Ootroneo tafia núm. 4. DuechoB ex~ dez. de .Castro, cabo del p.aíque diviSoÍO-

11, paisano. CertHilC'aldo de apro- Gru~ A.-D. A.ngel Drondai Rol- nulO de htiUerla nÚ'lli. 3. Copia de fi·
del primer afto de, Cieaclu. d~n,PlMsan~. Certificado ~e II;P!"Oba· liaci6n y certificado de' antecedentes pe-

upo B.-D. Antonio,'Cre.pi dón del p1'4111eI' afto 4e CJeDtC1all. nales. '<:;ertiticado de &/probación del pri.
, sugento del. regimlenlto--de In. Grupo B.-D. Rodl'lgo Eclbevarria mer curso de Cienciiu

te-rla nÚlm. 28. Ji.méDez, sargent? de Inlanteria de la Gr~ A.-lD. Galbrlel García Cepe.
)oIlP<> A.-José 01'_0 M.Jta; ~i. M~h ..l·la de Meltlla .n.úm. 2.. . da, paisano. Certificado de aprobaci6n
. Certificado de a,pr<lbaci6n deil Grupo A.-D. Javier Egaft& Owen. del ~i'meor afio de Cienciu
er afio de Ciel1lCial. O'Laulor y Pérez .del Pulgar, pe.iu.. Grupo B."""l!) HeracLio ~l'1Cf. y Glr·
lIPo A.-ID. .AiI1rtOllio de la. Cua- no. Certificado ,de I9robacihn del pri- da, s.,r.ge"to de Regu~ de Tetuán
y VUSll1.uo, solidádo deol segundo mer afto de Cien~ia.. número l.
ien'to de ArtiUerla tligera. Ceor- Grupo B.-D. Fraacieco Eecribano , G.rupo A.-D. Miguel Garc[a I~~s Iz.

"",C'•o od.e aprolhación del! ¡primer allo qarcía, aarge!?'to del batallón de In¡e- quiero.o, paisano. Certi~o¡:llIdo aprobación
!J,I! lenClas. meros de Mehlla. de pnmer curso de Ciencias
~~ B.-D. El1'dqu·e Cubiles ea8- Grutpo B.-D. Antonio EwpadMo Pé- GrulI.>o A.':"'D. Ataúlfo Ga;cía Malla·
Jbite.... " rial'\g'e'tlltO d.1 r~imiel1Jto de In- rez, aa~nto ~ la,fanterw. del/ GNPOlve, ,paisaDO. .
t:'tr a núm. 9. de Regu.lares de A1bue:emas n&n. s: De· Grupo A......D. José Ga.rcía Manuelí \. tapoB.-ID-. Ramón CooHI Pe- rechos éxamen. • sd!'dado del Grupo de Regulares de Ceu~

. . " { .'
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la núm. J. Certificado de aprobación del
prim.;r año de Ciencias.

Grupo A.-D. Rafael Garda Martín,
~argento de Aviación del Aeródromo de
Cuatro Vientos.

Grupo B.-D. Juan' Gardas Sabater,
'a~ge!ltu u<:1 séptimo ngimiento ce AJ'
tille~ia :igera.

G~ll?---' A..---iD. Carlos Gaxia Santa
Cruz. j)J.:sano. Certificado de a¡>rolJación
(l<?' ?r;:l1.::r año de Ciencias.

Gr~¡>o A.-D. Frar:c:5Co Garz5r: Sán
<.:h~z. p,:li52.n.J. Certiii;..'(: 'iD d~ aproha-

~,~E~~~~ ~~:::1~:~~i~d:G~;~~:.~c:~;!~~~;i
»:;n:=: ail~' ce C'e:Jc;as. LE." fotografía,
S:'l-c~:?"

G~\::).) S.-D. J"iquin Gil Villares.
~3.:-~<r:~o (..::1 reg:lniento d·,:: Inianteria
núrnero 21.

Gru?O :\.-0. Pedr'2 Gó~nez Baeza.
pc'c<¡::o. Cert:ti<:2do de <wrobación del
pr:mer ailo de Ciencia'S.

Grupo B.-D. Agapito Górnez Gonzá
1el:. ~.rge~o primero del regim:q¡to de
Iníamería núm. S. Cer:tifica<lo dé an
tecedentes penales.

Gru[)O B.-JO. Félix Gómez Palacios,
sargento de la p:ana Mayor <Le la sexta
brigada de Artillería.

Gmpo B.-D. Vicente Gómez R/ami
rez, sargento primeto <Le la Academia
<k Iniunt~ría, Caballería e Intendencia.

Grupo A.~D. José María GOCl2:ála
Aller y Ba15eiro, paÍ6ano. Certtificado
de a¡;>robación del primer año de Cien
cia''-' Derechos ex.amen.

Gruo¡)() A.-D. Tomás González An
cirio. sú!ua(\o volul1'ta.rio de.! regi.miento
de Cazadores de CaJba.llería mím. 8.

(;ru'll0 Ar-·D. Alejo (iQtlzá!ez y Gar
cía (;ntiérfez, artillero se¡r¡mdo del sex
to rc¡dll1ienlo de Arti1leria. ligera. Cer
tificado de apwbación dd primer año
(k Ciendas.

Grupo A.-D. 1hnud González Cra
m:wJIl. s,..~·:la:lo ud rogimicllto hlfante
ría núm. Jí. C<:·rtificildo de aprobación
(1.:; primer afio de Cienoia.s y. de asig
n.1Wras bachiller.

Gru1)O A.--->D. Manuel Gragera Var
gas 2úiliga, soldado del Grupo Escuela
<k lniofmación de Artillería.. Certiñ
cado de aJJrobación del primer afio de
Ciencias. Certificado de cada lIIJa. de las
a;;;ignatu·ras del bachillerato y éste título.

'Grlllpo A.......ffi. Francisco Gregorio Al
varcz, paisano.

Grupo A.-D. Salvador GrO$SO MQ¡\"Q

lo, soldado del regjmiento de Artillería
ligera núm. 2. Certificado de aprobación
diel primer afio de CiaJcias.

{;rupo A-D. Frandsco Guerra Na
Wl.rro, SQlldado del regimiento de In.fan
!ería núm. 11. Cer.tifu:a.do de penal~

Certiliicado de aprobación d"l pri«ner
afto de Ciendas.

Grupo A.-D. Manue1 Gutiéllrez Pe
gUot"ro, solid'adíO de 11'lfa'll'lerla de la Aca
d"lIlin <loé l'lI'faf1lt~ría, Caiballería e In
t<:n,knd:l. Ccrtilk:t«lo de 111>wbad6n del
prilll'('T alío de Cicncilli!l. •

(iml''' .'\.-1). JHsé de h~ lIera" y
(;ollzÍlI....... Llun<ps. Ipaisano. Cel"t,if1{·.a<1o de
;~I)f( hadón dd primer cu·rso de Cio:m
Ci¿l~.

iGrurpo H.-m. Juan He,rnárudcz Pu
lido. sargcnto del regimiento de Infan
tería núm. 29.

. Grupo A.-ID. José Huerta de los regimiento de Carros liger06 de com-
Ríos, paisano. bate.

Grupo B.~. Manuel Ipiens Tejero, Ga'upo B.-D. Santiago Ma4"tín Gó-
sargento del batallón de Cazadores de mez, brigada <le Ca:ballería de la AJ::a
Afriea llÚm. 4, CQ1 destino en la )'Iehal- odemia de Infantería, Caballería. e In
la de Me1illa núm. 2. Derechos exa- ,tendencia.
meno Grupo B.-D. Agapito )'Iartinez Gar-

Grupo B.-D. Francisco Izquierdo cia, sargento del regimien!to de Ar
Brotons, s;¡¡rgento dcl batallón de Ame- til1eria de Costa núm. 2.
tralladoras núm. 1. Derechos examen.

Grupo A".......,D. Ramón JáUldenes Al- Gru-po B. - D. Yalentin M:a.rtínez
rarez, sargento de AYiación. Getaie. Cer- ~íco:ás. ~argento del batallón de
tific::.do de aprobación ci.eí primer año Ametralladoras nÚím. I. Certi&:ado
;le Cen.cias. Certificado ce cada una de c.nteeedentes penales. D'Crechos de
¿~ ~a5 ~;i;-l1..~rturas de: b;;.ch:llerato. exái:le-n.

Gru;xJ A.-D. J02.quio j~<l.:dcr.-e5 Gar- Grupo B.-D. Rafae; ~Iar:íneL To-
cía, paisano. rres. sa¡'gento de Infantería de la Es-

(j:-u¡x¡ A.-D. José Luis Josa Castells, cuela de Gimnasia. Derechos .de exá
pai,ano. Ccr;iJlcado ce a~r(o:Oa.::;ón de:: meno
;>,imc~ ailo de Cíencías. Grupo A-D. '-¡cente :-r:~zo lIe-

Gr11?'J B.-";V. JesÚ5 usiura TaraZ<J- diano, cabo del regimiento de lnf:l11
na, sargento dd batallón de Z.....adúres teria núm. 5· Certífica<1o de a';¡roba-
número S. ción del p~i.mer año de Cien-eias.

Grupo A.-<D. Gahriel Leret Ruiz, G~o A.-D. Juan José Mateo
paisano. Certificado de :1<i>ro!l;J.ción del Romero, paisano. Certificado de apro-
primer año de Cíeocias. badán del primer ailO de Ciel}cías. .

Grupo B.~D. Miguel Lis Sacútán, GrUlPo A.---,D. Juan ).Iooiav~ll_a Jáu-
sar~11to <Le Infantería. del regimiento tienes, paisano.
número 24- GrUlpO B.-ID. Pe<1ro l[engiiaJ Dó-

GrUJIX> A. - D. Francis'Co Ló¡pez lera, sargento del regimiento de In
AiCufia, ,paisano. Cer·tificado <le apro- f;mtería núm. 4. Certificado de ante
balción del prÍlIl1er año de Ciencias. lCedentes penaJes.

Grupo B. - D. Honora.to Lá¡pez 'GrU(po B.-D. José Merelo Yeste,
Pov~a, sa.r,gcnllo ~rimero !le Inge- brigaoda del 'Cuarto regimiento de Ar
nieros, Gr1Jl1>O AutomoviAista de Afri· tilkría 1ígera. COIPia de filiación, hoja
ca. de castígos y certi11cal(/o de 'Penal-es.

1Ga-UJIX> B. - D. Pa-wdencio LÓlPez Una EotOl?,1r'aiía.
ZahaJlla, sargen10 del regimi~nto de 'Grupo A. -ID.. Jaime Mi'lans del
Infa'n,teria núm. 25. Bosch y de Ussia, paisano. Certifica-

Grua>o A.-lDI. M:lIlro Lozano Bo- do <le ruprobalCÍón oel primer año de
tas, ,paisano. Certificado de al!nooa- Cien<Cias.
lCión del\ J)rimer año de Cíen<:ias. Grll¡pO A.-D. José Enr.ique Miran-

Grupo A.-D. Luís Lozano Roncal, da Herva<1a, paisano. Certifi..;.ado de
paisano. Certificado <1e ll/Probación del a,pro!Ja.ción <lCll pr~mer año de Cicl1-
,prinner año de CierIJCia'S. cia.,.

('.rrupo A.-D. Luis Lucas Girona, Gru,po A.-D. José lliró de Sant~.
p.aisano. Ccrtifi,c¡¡¡do de a,proba'ción del ,paisano. Certificado de a;probadón de-!
'P'I'Mn·e.ra año de Ciencias. IPrim~ año de CieJllJCias.

GrujXl A--iD. ,~I~oguel -de Llallo' Grupo B.-D. Mateo MolLna Ar-
Palmer, paii>ano. Certificado de a!pro- náu, sar~ento dd reg-imiento de Ar
ba'ción del! primer año de Ciencias.' tilleda de Costa núm.' 4- Certifucado

'Gruspo B.~D. Antonio LliSlteras de antc'ce'l:letlltCls ¡penales.
Sard, sar.,s;rclllto de C'a!balleria del Cen- Gru¡¡>o B. -'D. Francisco Moli11a
tro .de Movilización y Res«va nú- Navarrete. bri~da del re.gimiento de
mero 7. FerrocarrU1es.

GrUo¡>o A.-D. Juan Llqp Pelegrí, Grupo A.-D. Rioca'!"do Mohó y Lu-
,paiosano. Ccrtiñcaldo de a.probación 'Que, 'Cabo de la Agrupación de Arti
lde1 prinner aJio de Ciencias. Heria de Ceuta. Certi/kado de ¡¡¡pro'
,~ A.-4D. Feli¡pe de Mia.daria-bación d·C'! ¡primer año de Ciencias.

ga y &i:z:zo, caIbo doe Aviació'n de las -Gru¡po A.-D. Enrique Morales Va
Fue..rzu Aéreas de Afriea. ¿ertifica~ ra. de Rey, ,paisano. Certificado ~
do ocle alprobación del primer afio de i3lproibadÓD del ¡primet año de Cien
Ciencias. CertifiJcaldo de an~ecedentes das.
¡pena!les. GrU(pO B.-lD. Gabriel Morano Ma-

GrUlPO B_D. Antonio Maldroña1 so., sa,rgento del ba·tallón <le Ametra
Gimén<ez, sa4'lgentto ¡>rímero del Gru.. lIadoras núm. 2.
,po Automcw¡¡¡'SIta de Afriea (Ingenie- Grupo A.~D. Jua'n Morejón Pérez,
rOlS').. . ",ai<sano. Ce-rtifilcado <le alprobad6n

lGrupo B.-JJ. CarmeJo Maiso Hí-. <le1 primer año de Ciencias.
da/llgo, s~to del regimiel1Jto de In- Grupo A.-D. Salva.dor Moreno
f¡¡ntcrloa núm. :14. Aznar, p.aisMllO.

IGt'l1l1X> n.--iD. Luis Man~ú Alva. 'Grupo A.-D. José Moreno Casa-
,r('z, sal"R'entto dé! r(:gimiC'Mo de In- do, pa,isan'o. Certiñcado de lIIprooo-
funt('·ria núm. 10. ción del 'Pfimer afio doe Ci~ncias.

GrUlpo B.-ID. Juan Manzano Por~ Grl.lpo B.-D. }U¡1ll MOfe·no Esté-
~l1eres, sargento .ae In/gen,jeros del vcz, sa,rgMto de Caballcriu (}e.l Cen
Cent,ro de T,ra'nlsnnisiones y Estudio.s tro ·de Movilizaci6n y Res'erva nú-
TáJct'icos de Inge'llierO'S. me1'O 4.

IGru¡po B. - D. Joaquin Mar,qués Grupo A.-D. José Manu'el More-
¡Marquina, SQ·rgento de InfaMeria del no Guerra, .pai'sallo. Certificado de
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